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INTRODUCCIÓN 

 

Para el diseño del presente informe, se tuvo en cuenta lo establecido en la Ley 617 

de 2000 y su decreto reglamentario 4515 de 2007, la metodología suministrada por 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de 

Planeación �± DNP. La Secretaría de Planeación del Departamento de Caldas, a 

través de la Unidad de Descentralización Municipal, realizó un proceso de 

seguimiento a la gestión financiera de las entidades territoriales, para el 

levantamiento de la información que sirvió como base para la elaboración y 

formulación del Informe de Viabilidad Financiera y Fiscal de los municipios del 

departamento de Caldas para la vigencia del año 2020, el cual debe ser presentado 

por requerimiento normativo a la Honorable Asamblea Departamental de Caldas. 

 

La Ley 617 de 2000, establece que las entidades territoriales deben garantizar su 

viabilidad financiera y Fiscal a través de una serie de medidas como: 

 

�x Limitar la financiación de los gastos de funcionamiento, conforme a su nivel 

de ingresos corrientes de Libre destinación (ICLD). 

�x Superar las dificultades en el financiamiento de sus gastos. 

�x Incrementar los ingresos propios. 

�x Incrementar la inversión y el ahorro. 

 

Más que un documento de evaluación se constituye en una herramienta 

fundamental que posibilita orientar el mejoramiento de la situación financiera y fiscal 

de aquellas entidades territoriales que no cumplen con los parámetros definidos en 

la Ley 617 de 2000, o que, a pesar de estar cumpliendo, su situación no es óptima. 

 

No obstante, estas dificultades, los resultados del informe igualmente sirve para 

implementar programas de asistencia y apoyo técnico por parte de la Secretaría de 

Planeación departamental que conlleven a que los entes territoriales implemente 
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prácticas de buen gobierno que les permita lograr solvencia y sostenibilidad 

financiera y fiscal a corto, mediano y largo plazo. 

 

Uno de los principales objetivos que busca la ley 617 de 2000, es mantener el 

equilibrio de las finanzas públicas de las entidades territoriales, de ésta manera, en 

la gestión pública financiera y fiscal se han adoptado por parte del gobierno medidas 

legales, como el establecimiento de procedimientos que de manera gradual dan un 

límite a los gastos de funcionamiento en relación con los ingresos corrientes de libre 

destinación (ILCD), e incrementar ingresos propios buscando siempre la 

optimización de los recursos y un impacto en la comunidad, sirviendo como un gran 

apoyo y guía al manejo de los recursos por partes de sus administradores. 

 

El informe que presenta la secretaria de Planeación Departamental, muestra la 

capacidad fiscal de cada uno de los municipios del departamento de Caldas, 

teniendo en cuenta los parámetros de la Ley 617 de 2000 y 1551 de 2012, el ranking 

de los municipios de acuerdo a sus indicadores que nos permite analizar su 

categorización, así mismo permite analizar el valor máximo de los gastos de 

funcionamiento de los municipios, concejos, personerías y la contraloría en el caso 

de la ciudad de Manizales. 

 

De acuerdo a lo anterior el informe está dividido en secciones que explicamos a 

continuación: 

 

Primera sección:  Marco Jurídico que contempla la Ley 617 de 2000, decreto 3402 

de 2007, decreto 4515 de 2007, ley 1368 de 2009, ley 1416 de 2010, ley 1551 de 

2012, decreto 1536 del 29 de septiembre de 2016 y resolución 714 del 21 de 

diciembre de 2016. 

 

La segunda sección:  Define el método implementado para verificar el 

cumplimiento del valor máximo de los gastos de funcionamiento de los municipios 

de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 de la Ley 617 de 2000. 
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Por lo anterior, la Unidad de Descentralización municipal de la Secretaría de 

Planeación Departamental, a través de su equipo de profesionales procedió a la 

recopilación y análisis de toda la información financiera y presupuestal de todos los 

municipios del departamento de Caldas correspondiente  al vigencia fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020, donde se estableció un procedimiento ordenado 

para obtener el resultado final del informe de viabilidad financiera y fiscal, que 

aportará información clara, que servirá para detectar fortalezas y debilidades 

encontradas y establecer el acompañamiento permanente y continuo en los planes 

de mejora que se establezcan con los municipios; planes que permitirán a corto y 

media plazo una mejor salud financiera, mejor aprovechamiento de los recursos y 

sobre todo un cumplimiento estricto a la normatividad vigentes. 

 

Tercera sección:  Analizamos el indicador de gastos de funcionamiento, 

conformado por los criterios evaluación, en el cual se verificó que los municipios no 

superaran en proporción a sus ingresos corrientes de libre destinación, los límites 

determinados de acuerdo en lo establecido en la ley 617 de 2000 y la evaluación 

del indicador referenciado, que nos señala la suma de los ingresos corrientes de 

libre destinación que se utilizó para cubrir los gastos de funcionamiento de la 

vigencia fiscal 2020. 

 

Cuarta sección:  Se estudió el indicador de transferencia al concejo municipal, 

conformado por los criterios para evaluar las mismas, establecido a partir del 1 de 

enero de 2010 de acuerdo a lo regulado en la Ley 1368 de 2009, donde cada año 

los honorarios se incrementan en un porcentaje equivalente a la variación del IPC 

durante el año inmediatamente anterior. En los municipios de categoría especial, 

primera y segunda, se pagarán anualmente ciento cincuenta (150) sesiones 

ordinarias y hasta cuarenta ( 40) sesiones extraordinarias; en los municipios 

categoría tercera a sexta, se pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias 

y hasta veinte (20) sesiones extraordinarias al año y la evaluación del indicador de 

transferencia al Concejo, a través de éste identificaremos el porcentaje de 
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cumplimientos o incumplimientos de los municipios de acuerdo con las 

transferencias realizadas.   

 

Quinta sección:  En esta sección se analizó el indicador de transferencias a la 

Personería, conformado por los criterios para evaluar el mismo, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 617 de 2000, donde especifica que no podrán 

superar los siguientes límites, teniendo en cuenta los aportes máximos en la 

vigencia, porcentaje corriente de libre destinación la categoría especial 1,6%, primer 

1,7% y segunda 2,2% y los aportes máximos en la vigencia en salarios mínimos 

legales mensuales para la categoría tercera 350 SMLM, cuarta 280 SMLM, quinta 

190 SMLM y sexta 150 SMLM, y la evaluación de transferencia a la Personería 

identificaremos el porcentaje de cumplimiento e incumplimiento de los municipios 

en dicha materia. 

 

Sexta sección:  Se analizó el indicador de transferencia a la Contraloría 

específicamente en la ciudad de Manizales; constituido por el criterio para evaluar 

el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1416 de 2010, 

que estipula que a partir de la vigencia de 2011, los gastos de las Contralorías 

municipales y distritales, sumadas las transferencias del nivel municipal y des 

municipalizado, crecerán porcentualmente en la cifra mayor que resulte de 

comparar la inflación causada en el año anterior y la proyectada para el siguiente 

por el respectivo distrito o municipio. Para estos propósitos, el secretario de 

Hacienda distrital o municipal, o quien haga sus veces, establecerá los ajustes que 

proporcionalmente deberán hacer tanto el nivel municipal como las entidades des 

municipalizadas en los porcentajes y cuotas de auditaje establecidas y la evaluación 

del indicador a la transferencia de la Contraloría la cual nos determina el nivel de 

cumplimiento de las contralorías. 

 

Séptima sección:  Se presentan unos comentarios adicionales al proceso de 

validación de la información reportada a través del Consolidador de Hacienda e 

Información Pública- CHIP a través de las categorías del FUT, para lo cual se 
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utilizaron los formatos elaborados por el DNP, indicando la metodología oficial de 

cálculo de los ingresos corrientes de libre destinación e indicadores de gasto, luego 

se comparó con las certificaciones del cálculo de los indicadores expedidas por los 

alcaldes de los municipios. 

 

Desde la Secretaría de Planeación Departamental- Unidad de Descentralización y 

su equipo profesional realizó socialización, validación y confrontación de datos con 

algunos alcaldes, secretarios de Hacienda de los municipios, para corroborar los 

cierres del proceso y aclarar las inconsistencias. 

 

Octava sección:  Como Plus al presente informe de Viabilidad, se presentan las 

proyecciones preliminares de los indicadores del desempeño Fiscal, según la nueva 

metodología implementada por el Departamento Nacional de Planeación y en la 

cual se trabaja dos niveles, uno de indicadores de resultados fiscales y otro nivel de 

indicadores de Gestión Territorial  

 

Novena  sección : Se muestran unas conclusiones que se recopilan de acuerdo a 

las asesorías, acompañamiento y seguimiento que ha realizado la Unidad de Des 

centralización, a los entes territoriales del departamento de Caldas durante la 

vigencia fiscal 2020. Así mismo éste informe está enmarcado en la planificación, 

ejecución, control y evaluación bajo los principios de la participación, democracia, 

transparencia y control social de la ciudadanía, logrando como resultado final el 

Informe de Viabilidad Financiera y Fiscal vigencia 2020. 

 

Décima sección:  Realizamos unas recomendaciones con el objetivo de mejorar el 

proceso de asistencia técnica y monitoreo a la gestión municipal, apoyar el 

fortalecimiento institucional de los municipios del departamento de Caldas que 

permitan lograr los fines esenciales del estado y el desarrollo integral del ser 

humano en cada uno de los rincones de nuestro departamento. 
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IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID 19 EN LOS ENTES TERRITORIALES  

 

Se plantean los posibles escenarios financieros y fiscales de los entes territoriales, 

debido al Covid-19 que tanto ha afectado al mundo y específicamente a nuestro 

país, generando un impacto en la economía, donde tendrá una repercusión directa 

en  los ingresos corrientes de libre destinación en municipios y departamentos del 

país, pudiéndose llegar a reducciones en un 10 % y un 20% con un grado cierto de 

optimismo, donde los más golpeados serán aquellos municipios con categoría 6 que 

son la mayoría, es decir los más pobres. 

 

Aunque aún no se conoce todavía la magnitud de estos impactos en los 1.102 

municipios y los 32 departamentos de Colombia debido a la coyuntura actual, 

economistas calculan que, por los menos 8 departamentos y 368 municipios 

superarían la proporción de gastos permitidos por la Ley. 

 

Algunas medidas adoptadas por alcaldes y gobernadores para minimizar las 

pérdidas económicas en sus territorios como la suspensión de impuestos y las 

Inversiones en infraestructura en salud en tiempo récord, conllevan a una reducción 

en los ingresos de libre destinación. 

 

Sin embargo, es importante resaltar que, pese a que los ingresos disminuyeron, los 

gastos de funcionamiento que son poco flexibles, se mantienen constantes. 

 

Con la disminución de los ingresos y los gastos de funcionamiento constantes se 

puede llegar fácilmente al incumplimiento de muchos municipios a la Ley 617 y por 

ende tendrían menos ingresos y problemas de acceso al crédito. 

 

Existe un riesgo muy alto por la recesión económica que estamos viviendo 

actualmente, que, si los entes territoriales no asumen la responsabilidad y 

compromiso de tener un buen manejo financiero y fiscal, se estaría llegando a un 

riesgo muy alto en el incumplimiento de los indicadores, viéndose afectados los de 
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la ley 617 y de 2000 y el indicador de Ley 358 de 1997 que mide la sostenibilidad 

de la deuda. 

 

El indicador de Ley 617 de 2000 que mide la relación entre los gastos de 

funcionamiento y la generación de ingresos corrientes de libre destinación, que son 

los recursos que se están usando actualmente por los entes territoriales para 

afrontar y atender la pandemia, agotando cada día la capacidad de maniobra 

financiera. 

 

Es por ello que los municipios del departamento de Caldas, no son ajenos a esta 

situación que se torna en un panorama poco alentador y de mucho cuidado, sin 

posibilidad de financiar su funcionamiento con recursos propios y enfrentados a 

restricciones al acceso de créditos y a recursos del Sistema de General de 

Participación SGP. 

 

Panorama de los municipios colombianos en pandemia  

 

La facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Antioquia realizó dos 

simulaciones que nos puede servir para analizar el impacto que la genera a una 

posible disminución del ICLD y sus consecuencias: 

 

Escenario 1:  �$�S�O�L�F�D�Q�G�R���X�Q�D���V�X�S�X�H�V�W�D���U�H�G�X�F�F�L�y�Q���G�H�O�������������G�H�O���,�&�/�'�����³�3�D�U�D���O�D��

vigencia del 2018, 49 municipios colombianos sobrepasaron el límite del indicador 

Ley 617. Con una disminución del 10 % de los ingresos, de 49 municipios se pasaría 

a 180 municipios de los cuales 170 son de categoría 6, siendo este el escenario 

�P�i�V���R�S�W�L�P�L�V�W�D���´ 

 

Escenario 2:  �$�S�O�L�F�D�Q�G�R���X�Q�D���V�X�S�X�H�V�W�D���U�H�G�X�F�F�L�y�Q���G�H�O�������������G�H�O���,�&�/�'�����³�F�R�Q���H�V�W�D��

reducción de los ingresos serían 368 municipios que incumplirían la Ley 617 la 

mayoría de categoría 6; estos municipios tendrían como consecuencias 

restricciones al crédito, problemas de apalancamiento de su funcionamiento para 
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mitigar los efectos de la pandemia en sus territorios, con gran posibilidad de bajar 

de categoría, lo que implica disminución de salarios para los funcionarios públicos 

sobre todo en primer nivel, y los más crítico es la perdida de acceso a uno de los 

recursos que distribuye el gobierno nacional a través del Sistema General de 

Participación- SGP, que son recursos que se asignan de acuerdo a la eficiencia 

administrativa y fiscal por parte del departamento de Planeación Nacional- DNP. 

 

Como conclusión, se va a tener municipios desfinanciados, sin acceso al crédito, 

dificultad para realizar políticas para la reactivación económica y mucho menos 

cómo pagar sus gastos de funcionamiento y sin posibilidades para atender la 

coyuntura actual.  (Fuente Universidad de Antioquia, mayo 5 de 2021). 

 

Implicaciones del Covid-1 9 sobre la estructura de gastos financiados con 
ICLD 
 

Grafica 1 . Implicaciones del Covid-19: escenario moderado 

ESCENARIO MODERADO 

 

Fuente:  DAF, FUT y Modelo Covid -19 
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Grafica 2 . Implicaciones del Covid-19: escenario intermedio 

 

Fuente:  DAF, FUT y Modelo Covid -19 

 

Grafica 3 .Implicaciones del Covid-19: escenario estresado 

 

Fuente:  DAF, FUT y Modelo Covid -19 
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Esto significa que las consecuencias para las entidades territoriales por los 

menores ingresos de la vigencia 2020 asociados a la crisis del Covid -19, se 

reflejarían en posibles excesos del gasto de funcionamiento, dada la inflexibilidad a 

la baja, descensos de categoría presupuestal, restricciones de endeudamiento y de 

apoyo financiero de la nación en las próximas vigencias (Fuente DAF, FUT). 

 

Así mismo según informe de la Federación Nacional de Departamentos, tan 

solo en abril de 2020 identificó un decrecimiento acumulado del 45% de los ingresos 

departamentales, de los cuales 14 departamentos ya se encontraban con caídas 

que superaban el 55 % entre ellos el departamento de Caldas, siendo las rentas 

más afectadas: Impuesto de vehículos (-90%), impuesto de registro (-71%), 

impuesto de consumo (-37%), cervezas (-32%), sobretasa a la gasolina (-37%) y 

contribución sobre contratos de obra (-39%). 

 

Esta situación conlleva a las entidades territoriales a no poder atender sus 

obligaciones financieras, ni de funcionamiento, que implicaría la generación de 

pasivos, incumplimiento de las normas de disciplina fiscales y la imposibilidad de 

mantener operado el sistema de salud y educación entre otros. 
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1. MARCO LEGAL  

 

Ley 617 de 2000: Artículo 20. viabilidad financiera de los municipios y 

distritos : �³�,�Q�F�X�P�S�O�L�G�R�V���O�R�V���O�t�P�L�W�H�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���H�Q���O�R�V���D�U�W���� ���ž�� �\�� �����ž�� �G�H���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H��

Ley, el municipio o distrito respectivo adelantará, durante la vigencia fiscal, un 

programa de saneamiento tendiente a obtener, a la mayor brevedad, los porcentajes 

autorizados. Dicho programa deberá definir metas precisas de desempeño, 

pudiendo contemplar la contratación a que se refiere el art. Anterior o el esquema 

de asociación de municipios o distritos de que tratan los art. 148 y siguientes de la 

Ley 136 de 1994, entre otros ins�W�U�X�P�H�Q�W�R�V�´�� 

 

Si al término del programa de saneamiento el municipio no ha logrado cumplir 

con los límites establecidos en la presente ley, la Secretaría de Planeación o el 

organismo que haga sus veces, someterá a consideración del Gobernador y de la 

Asamblea Departamental un informe sobre la situación financiera y fiscal del 

municipio o distrito, a fin de que ésta última, ordene la adopción de un nuevo plan 

de ajuste que contemple, entre otros instrumentos, la contratación a que se refiere 

el art. Anterior y la asociación con otros municipios para la prestación de los 

servicios a su cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de sus funciones 

administrativas. 

 

Transcurrido el término que señale la Asamblea Departamental para la 

realización del plan de ajuste, el cual no podrá superar las dos vigencias 

consecutivas, y siempre que el municipio o distrito no haya logrado alcanzar los 

límites de gasto establecidos en la presente ley, la Asamblea Departamental, a 

iniciativa del Gobernador, determinará la fusión del respectivo municipio�  ́

 

 

 



34 
 

 

Al decidir la fusión, la respectiva ordenanza expresará claramente a que 

municipio o municipios limítrofes se agrega el territorio de la entidad que se fusiona, 

así como la distribución de los activos, pasivos y contingencias de dichos 

municipios, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la forma en que se distribuye 

a la población, la ubicación y destinación de los activos, pasivos y contingencias de 

dichos municipios. 

 

En el caso en el que se decrete la fusión del municipio, los recursos de la 

participación municipal en los ingresos corrientes de la Nación pendientes por girar 

deberán ser asignados al distrito o municipio o municipios a los cuales se agrega el 

territorio, en proporción a la población que absorbe cada uno. Las oficinas de 

Planeación departamental presentarán a consideración de la respectiva Asamblea 

el primer día de sesiones ordinarias, un informe que cobije a la totalidad de los 

municipios del departamento y a partir del cual se evalúe la pertinencia de adoptar 

�O�D�V���P�H�G�L�G�D�V�«�´ 

 

Decreto 4515 de 2007:  �³�3�R�U���P�H�G�L�R���G�H���O�D���F�X�D�O���V�H���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D���S�D�U�F�L�D�O�P�H�Q�W�H���O�D��

ley 617 de 2000, art. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 que regula la presentación de informes sobre 

viabilidad financiera de municipios, verificación del cumplimiento de los límites al 

gasto, programas de saneamiento fiscal y financiero de los municipios y el diseño y 

orden de adopción de programas de saneamiento fiscal y financiero obligatorio a 

�L�Q�V�W�D�Q�F�L�D�V���G�H���O�D�V���$�V�D�P�E�O�H�D�V���'�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�D�O�H�V�´�� 

 

Ley 692 de 2005:  �³�3�R�U���O�D���F�X�D�O���V�H���G�L�F�W�D�Q���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���V�R�E�U�H���U�D�F�L�R�Q�D�O�L�]�D�F�L�y�Q��

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

�S�~�E�O�L�F�R�V�����$�U�W�����������\�������´�� 
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Decreto 3402 de 2007:  �³�3�R�U���H�O���F�X�D�O���V�H���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D���S�D�U�F�L�D�O�P�H�Q�W�H���H�O���D�U�W�����������G�H��

la Ley 692 de 2005, se adopta el Formulario Único Territorial FUT, se establece el 

ámbito de aplicación, las fechas límites de presentación de informes, los 

funcionarios responsables, el control de cumplimiento y se crea la Comisión 

�,�Q�W�H�U�V�H�F�W�R�U�L�D�O���G�H�O���)�8�7���´ 

 

Decreto 1536 del 29 de septiembre de 2016 y resolución CGN no 714 del 

21 de diciembre de 2016:  �³�3�R�U���O�R���F�X�D�O���V�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H�Q���Q�X�H�Y�D�V���I�H�F�K�D�V���S�D�U�D���H�O���U�H�S�R�U�W�H��

de información de las categorías del Formulario Único Territorial- FUT que se 

presentan a través del Sistema Consolidador de Hacienda de Información Pública- 

CHIP 

 

Ley 1368 de 2009 �����³�3�R�U���P�H�G�L�R���G�H���O�D���F�X�D�O���V�H���U�H�I�R�U�P�D�Q���O�R�V���D�U�W�����������\���������G�H���O�D��

�/�H�\�����������G�H�����������´�� 
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2. CUMPLIMIENTO DE LÍMITE DE GASTOS  

 

La ley 617 de 2000 en su artículo 6° establece que los Gastos de 

Funcionamiento (GF) de los municipios no podrán superar como proporción de sus 

ingresos corrientes de libre destinación, (ICLD). Los límites establecidos por 

categoría son: 

 

Tabla 1.  Límites establecidos por categoría ingresos corrientes de libre 
destinación, (ICLD). 

CATEGORÍA LÍMITE 
Especial 50% 
Primera 65% 
Segunda y Tercera 70% 
Cuarta, Quinta y Sexta 80% 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

La Ley 617 precisó que los ingresos Corrientes de Libre Destinación �±ICLD 

son aquellos que no tiene destinación específica y comprenden los recursos propios 

que no estén afectados por ley, por ordenanza o por acuerdo municipal para un fin 

determinado de inversión, clasificados en ingresos tributarios y no tributarios y el 

42% del propósito General de los Recursos del Sistema General de Participaciones 

asignado por el Departamento Nacional de Planeación para libre destinación. 

 

Grafica 4 . Límites establecidos por categoría ingresos corrientes de libre 

destinación, (ICLD).  

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Los Gastos de Funcionamiento (GF) de la administración central incluyen: los 

gastos generales, los gastos de servicios personales, las transferencias de ley, y los 

correspondientes a los servicios públicos 

 

2.1. Límite de los gastos de los Concejos Municipales. 

 

Para calcular el límite máximo del presupuesto de los concejos municipales 

se debe tener en cuenta los honorarios estipulados en la Ley 1368 de 2010, el 

número de concejales que es definido por el número de habitantes del municipio y 

el número de sesiones determinadas por la categoría del municipio  

 

Durante cada vigencia fiscal, los gastos de los concejos, que los compone 

los honorarios y los gastos de administración, no podrán superar los topes 

establecidos según la categoría. 

 

Tabla 2.  Honorarios por sesión del Concejo Municipal, vigencia 2020 

 
CATEGORÍA 

 
2019 ($) 

 
IPC 2019 : 3.80% 

 
VALOR 2020 ($) 

Especial 497.692 18.912 516.604 
Primera 421.699 16.024 437.723 
Segunda 304.812 11.582 316.394 
Tercera 244.506 9.291 253.797 
Cuarta 204.540 7.772 212.312 
Quinta 164.732 6.259 170.991 
Sexta 124.460 4.729 129.189 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



38 
 

 

Grafica 5.  Honorarios por sesión del Concejo Municipal, vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Los gastos de administración para los concejos municipales se determinan 

de la siguiente manera:  

 

Si el municipio tiene los ICLD MAYOR A $ 2.437.840.000:  Se aplicará el 

Uno Punto Cinco (1.5%) de los ICLD para atender los gastos de administración del 

Concejo Municipal. 

 

Si el municipio tiene ICLD MENOR A $ 2.437.840.000:  Se aplicará 60 

salarios mínimos legales vigentes para atender los gastos de administración del 

Concejo Municipal. 

 

Cada año se actualizarán en un porcentaje equivalente a la variación del 

índice de Precio al Consumidor-IPC del año inmediatamente anterior. Dicho índice 

a diciembre de 2020 fue del 3.80%. 
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2.2. Límite de los gastos de las Personerías Municipales. 

 

�/�D���/�H�\�����������G�H�������������H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������ƒ���³�H�V�W�D�E�O�H�F�H���H�O���O�t�P�L�W�H���D���O�R�V���J�D�V�W�R�V���T�X�H��

pueden realizar las administraciones municipales a las personerías, como 

proporción de los ingresos corrientes de libre destinación del municipio en salarios 

mínimos legales vigentes (SMLV), de acuerdo a la categoría, en la Tabla 2 se 

presenta los aportes máximos de acuerdo a la categoría. 

 

Tabla 3.  Personerías aportes máximos en la vigencia como porcentaje de los 
ICLD 

PERSONERÍAS 

APORTES MÁXIMOS EN LA VIGENCIA COMO PORCETAJE DE LOS ICLD  

CATEGORÍA LÍMITE 

Especial 1,60% 

Primera 1,70% 

Segunda 2,20% 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 6 . Personerías aportes máximos en la vigencia como porcentaje de los 
ICLD 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 4.  Aportes máximos en la vigencia en salario mínimo legal vigente  

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 7.  Aportes máximos en la vigencia en salario mínimo legal vigente 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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2.3. Límite de los gastos de las Contralorías  

 

El valor de las transferencias a los organismos de control hace parte de los 

gastos de funcionamiento de la entidad territorial, es pertinente decir que estos no 

se computan dentro de los límites de gastos de funcionamiento para el cálculo del 

indicador de cumplimiento de la Ley de acuerdo a lo estipulado en el artículo 1° del 

decreto 735 de 2001. 

 

De acuerdo a la Ley 1416 de 2010, a partir de la vigencia 2011 los gastos de 

las contralorías municipales crecerán porcentualmente en la cifra mayor que resulta 

de comparar la inflación causada en año anterior y la proyectada para el siguiente 

por el respectivo municipio.  

 

El municipio de Manizales, como único municipio que tiene Contraloría, el 

cálculo del límite máximo de los gastos de funcionamiento de este organismo se 

calculará de la siguiente manera: 

 

�x Se toma el valor de la inflación proyectada para el año 2020 y la inflación 

causada de 2019. 

�x Se comparan los gastos efectivamente ejecutados 

�x La diferencia mayor o menor es del resultado del cumplimiento. 
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3. MÉTODO APLICADO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 

DE CALDAS Y VALOR MÁXIMO DE GASTOS DE LOS CONCEJOS, 

PERSONERÍAS Y CONTRALORÍAS DE LOS ENTES TERRITORIALES.  

 

La fuente de información para la elaboración de este informe se basa en lo 

�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�� �H�Q�� �H�O�� �'�H�F�U�H�W�R�� ���������� �G�H������������ �³�� �3�R�U�� �H�O�� �F�X�D�O�� �U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D���S�D�U�F�L�D�O�P�H�Q�W�H�� �O�D��

�/�H�\�����������G�H�������������T�X�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���H�Q���H�O���D�U�W���������O�R���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�����³���3�D�U�D���O�D���H�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���G�H�O��

informe las oficinas de Planeación Departamental o los organismos que hagan sus 

veces tendrán en cuenta las certificaciones de cumplimiento que expidan los 

Alcaldes Municipales respecto a la vigencia inmediatamente anterior a la fecha de 

presentación de las mismas, las cuales deberán ser comparadas con la información 

proveniente de la Contaduría General , para tal efecto los Alcaldes expedirán la 

certificación dentro de la semana siguiente al cierre presupuestal. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría de Planeación a través de la 

Unidad de Descentralización, verifica el límite de gastos establecidos en la Ley 617 

de 2000 y 1416 de 2010, en lo que corresponde a gastos de funcionamiento, 

transferencias al concejo, transferencias a las personerías y transferencias a las 

contralorías distrital y municipal, analizando conforme a la ley cada uno de estos 

indicadores para finalmente establecer que municipios cumplieron y cuáles no, con 

lo requerido con la normatividad vigentes señalada anteriormente. 

 

Esto se calcula con base a las certificaciones emitidas por los municipios o lo 

reportado en el FUT, para los municipios que no certificaron, se les hicieron 

seguimientos vía telefónica y vía internet. El procedimiento utilizado para lograr el 

Informe de Viabilidad Financiera y Fiscal de los Municipios de Caldas se estructura 

en tres (3) etapas así: 

�x Recolección de información �± Monitoreo - Validación de información. 

 

El procedimiento de cada etapa se llevó a cabo de la siguiente manera: 
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3.1. Etapa: Monitoreo en el reporte oportuno y eficaz de la información 

financiera de los municipio s del Departamento de Caldas.  

 

Cada trimestre, los municipios deben cumplir, dentro de ciertas fechas 

límites, el reporte de la información al Sistema Consolidador de Hacienda e 

Información Financiera Pública (CHIP), administrado por la Contaduría General de 

la Nación dentro de los términos establecidos en Decreto 1536 de 29 septiembre y 

la Resolución 714 del 21 de diciembre de 2016, estas fechas son: 

 

Tabla 5.  Fechas límites, el reporte de la información al sistema Consolidador de 
hacienda e información financiera pública (CHIP). 

CORTE REPORTE OPORTUNO REPORTE 
EXTEMPORANEO 

31 De marzo 30 de abril  

30 De junio 31 de Julio  

30 De 
septiembre 

31 de octubre  

31 De diciembre 31 de enero 15 de febrero 1 de marzo 
Cierre para categoría 
FUT y entidades que 
hacen parte de la 
muestra DANE 

Para todas las 
categorías FUT y 
entidades no incluidas 
en la muestra SGP 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Con base en las anteriores fechas, la Secretaría d Planeación Departamental 

a través de la Unidad de Descentralización, realizó el respectivo seguimiento y 

monitoreo a través de correos electrónicos, llamadas telefónicas y oficio el 

cumplimiento de esta obligación legal a la administración municipal, teniendo como 

resultado lo siguiente: 

 

EL corte a 31 de diciembre de 2020, que se tiene como fecha límite de cierre 

de operaciones a calificar y evaluar, los 27 municipios reportaron de manera 

oportuna la información. 
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3.2. Segunda etapa : Recolección de información  

 

Luego del cumplimiento y cierre del reporte de información, la Unidad de 

Descentralización de la Secretaría de Planeación Departamental, procedió a 

solicitar y obtener la información financiera y presupuestal de la vigencia 2020, que 

permite verificar los límites de los indicadores de la Ley 617 de 2000. Certificación 

de cumplimiento de los indicadores de límite de gastos expedidas por el alcalde 

municipal, según lo establecido en el artículo 2 del decreto 4515 de 2007. 

�x El Decreto de liquidación de los presupuestos de la vigencia fiscal 2020. 

�x Las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos de la vigencia fiscal 

2020. 

�x El diligenciamiento de los formatos establecidos por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. 

 

3.3. Tercera etapa: Validación de la información  

 

Teniendo en cuenta que las entidades del nivel territorial deben presentar la 

información financiera en el formato FUT a través del Sistema Consolidador e 

Información Financiera Pública (CHIP), administrado por la Contaduría General de 

la Nación y que de igual manera la información de ejecución presupuestal de 

ingresos y gastos reportada a través del FUT, debe ser consistente y coherente con 

la información contable reconocida y revelada en los términos definidos en el 

Régimen de Contabilidad Pública, tal como lo estipula el Decreto 3402 de 2007, se 

realizó un proceso de verificación, comparando las cifras reportadas en el 

Formulario único Territorial �± FUT con las establecidas en la ejecución 

presupuestales de ingresos y gastos de la vigencia fiscal 2020 y demás información 

básica oficial para efectos de monitoreo, seguimiento, evaluación y control de la 

entidades territoriales del departamento de Caldas. 

 

Actualmente de los 27 municipios del departamento de Caldas, ninguno se 

encuentra en proceso de reestructuración de pasivos (ley 550 de 1999). 
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4. DETERMINACIÓN Y ANÁLISIS DEL INDICADOR DE GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 617 DE 2000 

(GF/ICLD) VIGENCIA 2020 

 

4.1. Criterios para evaluar el indicador de gastos de funcionamiento 

 

Para este indicador, los municipios de especial, primera, segunda, tercera, 

cuarta, quinta y sexta categoría no podrán superar el límite de los gastos de 

funcionamiento como proporción de sus ingresos corriente de libre destinación. 

(para Caldas no aplican segunda y tercera). 

  

Durante cada vigencia fiscal, los gastos de funcionamiento de los distritos y 

municipios no podrán superar como proporción de sus ingresos corrientes de libre 

destinación, los siguientes límites: especial 50%, primera 65%, segunda y tercera 

70%, cuarta, quinta y sexta 80%. 
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4.1.2. Resultados de Indicadores Evaluados 

 

Tabla 6.  Indicador de cumplimiento de los gastos de funcionamiento vigencia 2020 

Municipio Categoría 

Gastos De 
Funcionamiento 

De La 
Administración 
Central Según 

FUT IV Trimestre 
2020 

Recaudo De 
Ingresos 

Corrientes De 
Libre 

Destinación 
Según FUT IV 
Trimestre 2020 

Porcentaje De 
Cumplimiento 
GF/ICLD 2020 

Manizales Primera 56.251.671.629 161.250.265.865 34,88% 
Neira Sexta 2.121.681.909 5.662.996.203 37,47% 
San José Sexta 1.032.679.196 2.597.438.423 39,76% 
Villamaría Quinta 5.083.273.133 12.494.950.122 40,68% 
Salamina Sexta 1.629.449.931 3.297.956.584 49,41% 
Marmato Sexta 1.319.143.193 2.601.290.031 50,71% 
Norcasia Sexta 1.449.289.403 2.851.532.190 50,82% 
Riosucio Sexta 3.731.061.220 7.123.568.041 52,38% 
Belalcázar Sexta 1.390.062.036 2.622.968.561 53,00% 
Victoria Sexta 1.912.972.472 3.537.040.938 54,08% 
Supía Sexta 2.413.253.973 4.375.360.905 55,16% 
Pensilvania Sexta 1.530.884.586 2.767.351.430 55,32% 
Risaralda Sexta 1.138.383.352 1.978.626.667 57,53% 
Manzanares Sexta 1.689.800.827 2.902.240.825 58,22% 
Marulanda Sexta 508.260.885 861.324.069 59,01% 
Viterbo Sexta 1.960.901.893 3.302.322.144 59,38% 
Aranzazu Sexta 1.234.526.348 2.077.222.513 59,43% 
Samaná Sexta 1.772.444.080 2.925.038.767 60,60% 
La Merced Sexta 726.346.355 1.197.606.511 60,65% 
Aguadas Sexta 2.440.532.155 3.949.933.558 61,79% 
Pacora Sexta 1.631.821.830 2.467.718.469 66,13% 
Anserma Sexta 4.207.605.776 6.157.659.765 68,33% 
Marquetalia Sexta 1.375.584.373 1.990.509.893 69,11% 
Filadelfia Sexta 1.418.376.463 2.008.568.205 70,62% 
Palestina Sexta 3.474.987.648 4.846.111.070 71,71% 
Chinchiná Quinta 10.684.538.453 13.937.989.996 76,66% 
La Dorada Cuarta 14.884.899.027 16.627.101.351 89,52% 

Fuente: Secretaria de Planeación- Unidad de Descentralización FUT 
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Como podemos observar en la tabla, 4, veintiséis  municipios del 

departamento de Caldas,  cumplieron el indicador de Gastos de Funcionamiento 

con un promedio 58,75 %, siendo los municipios de Manizales con el 34,88%, Neira 

37,47%  y San José 37,47% los de mejores indicadores y en el último lugar el 

municipio de La Dorada que incumplió su indicador  y lo estipulado en el artículo 6 

de la Ley 617 de 2000 con un 89,52%, siendo éste el único municipio del 

departamento que sobre pasó el Límite máximo de 80% que otorga la Ley. 

 

En el promedio de los municipios de Caldas de 58,75% no se tuvo en cuenta 

al municipio de Manizales por ser de categoría 1 y por tener su límite de 

cumplimiento máximo del 65%.  

 

4.1.3. Ranking de indicador de gastos de funcionamiento vigencia 2020 

 

En la tabla No 5 se detalla el ranking de cada uno de los 27 municipios del 

departamento de Caldas, entendiendo que el municipio que presente el menor 

porcentaje en el indicador GF / ICLD es el mejor calificado y el de mayor porcentaje 

en el indicador GF/ ICLD es el menor calificado, siendo el rango de calificación e el 

departamento de Caldas así: 

 

�x Rango de calificación SOLVENTE:  Tres (3) municipios 

 

�x Rango de calificación SOSTENIBLE: Catorce (14) municipios 

 

�x Rango de calificación RIESGO: Seis (6) municipios 

 

�x Rango de calificación CRÍTICO: Tres (3) municipios 

 

�x Rango de calificación INVIABLE: Un (1) municipio 

 

Es importante entrar a definir, qué indica cada rango de calificación: 
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SOLVENTE: Corresponde a los municipios cuyo indicador es menor a 40%. 

Estos municipios gozan de finanzas saludables, en el sentido de que cumplen con 

los límites de gasto de la Ley 617 de 2000, alta capacidad para generar ahorro 

corriente, el gasto de inversión es alto, sus ingresos le permiten tener amplio 

respaldo del endeudamiento, los recursos propios pesan de manera importante en 

el total de los ingresos y tienen baja dependencia de las transferencias de la nación. 

 

SOSTENIBLE:  En este rango se clasifican los municipios en los cuales el 

indicador de Gastos de Funcionamiento/ Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

se encuentra entre el 40% y el 60%. Su situación es similar a los del grupo Solvente, 

pero la magnitud de sus ingresos, sus gastos de inversión su capacidad de inversión 

y su capacidad de generar ahorro corriente es menor. 

 

RIESGO: Corresponde a entidades territoriales cuyo indicador de Gastos de 

Funcionamiento / Ingresos Corrientes de Libre Destinación, está entre el 60% y el 

70 %, lo cual significa que, aunque pueden cumplir con los límites de gasto de la 

Ley 617 de 2000 y tienen alguna capacidad de ahorro, dependen de manera 

importante de las transferencias, están expuestos a desequilibrios financieros. 

 

CRITICO: En este grupo se encuentran los municipios con un indicador de 

Gastos de Funcionamiento /Ingresos Corrientes de Libre Destinación entre el 70 % 

y el 80 %, están en riesgo de generar déficit corriente por la insuficiencia de recursos 

propios, lo que hace altamente dependientes de las transferencias de la Nación y 

con probabilidad de incumplir los límites de gasto. En este sentido, requieren 

atención especial para garantizar su sostenibilidad financiera de largo plazo. 

 

INVIABLE:  Estos municipios presentan un indicador Gastos de Funcionamiento 

/ Ingresos Corrientes de Libre Destinación superior al 65 % para los municipios de 

categoría 1, mayor al 70% para los municipios de categoría 2 y 3, y mayor al 80% 

para los municipios de 4, 5 y 6 categoría. 
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Tabla 7.Ranking Departamental 

 
Ranking 
Depto. 

 
Municipio 

 
Categoría 

 
Indicado

r 
GF/ICLD 

(%) 

 
Cumplimiento 

 
Rango De 

Calificación 

1 Manizales 1 34,88 SÍ SOLVENTE 

2 Neira 6 37,47 SÍ SOLVENTE 

3 San José 6 39,76 SÍ SOLVENTE 

4 Villamaría 5 40,68 SÍ SOSTENIBLE 

5 Salamina 6 49,41 SÍ SOSTENIBLE 

6 Marmato 6 50,71 SÍ SOSTENIBLE 

7 Norcasia 6 50,82 SÍ SOSTENIBLE 

8 Riosucio 6 52,38 SÍ SOSTENIBLE 

9 Belalcázar  6 53,00 SÍ SOSTENIBLE 

10 Victoria 6 54,08 SÍ SOSTENIBLE 

11 Supía 6 55,16 SÍ SOSTENIBLE 

12 Pensilvania 6 55,32 SÍ SOSTENIBLE 

13 Risaralda 6 57,53 SÍ SOSTENIBLE 

14 Manzanares 6 58,22 SÍ SOSTENIBLE 

15 Marulanda 6 59,01 SÍ SOSTENIBLE 

16 Viterbo 6 59,38 SÍ SOSTENIBLE 

17 Aranzazu 6 59,43 SÍ SOSTENIBLE 

18 Samaná 6 60,60 SÍ RIESGO 

19 La Merced 6 60,65 SÍ RIESGO 

20 Aguadas 6 61,79 SÍ RIESGO 

21 Pácora 6 66,13 SÍ RIESGO 

22 Anserma 6 68,33 SÍ RIESGO 

23 Marquetalia 6 69,11 SÍ RIESGO 

24 Filadelfia 6 70,62 SÍ CRÍTICO 

25 Palestina 6 71,71 SÍ CRÍTICO 

26 Chinchiná 5 76,76 SÍ CRÍTICO 

27 La Dorada 4 89,52 NO INVIABLE 

Promedio 
Departame
ntal  

  58,75 SÍ SOSTENIBLE 

Fuente Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Grafica 8.  Ranking departamental municipios de Caldas 

 

 

Fuente Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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4.2. Análisis del indicador de gastos de funcionamiento Vs ICLD por 

Subregion es. 

 

4.2.1. Subregión Alto Occidente 

 

La subregión Alto Occidente está conformada por los municipios de Marmato, 

Supía, Riosucio, La Merced y Filadelfia. 

 

Tabla 8.  Comportamiento indicador Ley 617 de 2000 Subregión Alto Occidente 

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 SUB REGION ALTO OCCIDENTE 

Municipios Categoría Límite % 

2019 

Rango 
Calificación 

2020 

Rango 
Calificación 

Variación 
2019/2020 
(%) 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Marmato 6a 80 51,33 SOSTENIBLE 50,71 SOSTENIBLE -1,21 

Supía 6a 80 69,03 RIESGO 55,16 SOSTENIBLE -20,09 

Riosucio 6a 80 22,12 SOLVENTE 52,38 SOSTENIBLE 136,8 

La Merced 6a 80 61,54 RIESGO 60,65 RIESGO -1,45 

Filadelfia 6a 80 58,22 SOSTENIBLE 70,62 CRITICO 21,3 

Promedio 
Subregión  80 52,45 SOSTENIBLE  57,90 SOSTENIBLE 10,39 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Podemos evidenciar en la Tabla No 8 los municipios que pertenecen a la 

subregión Alto Occidente que cumplen con el indicador de gastos de funcionamiento 

de acuerdo a la Ley 617 de 2000, siendo el municipio de Marmato con el 50,71% 

con el de mayor esfuerzo en el cumplimento de su indicador y el de menor esfuerzo 

financiero y fiscal son los municipios de La Merced con  60,65% encontrándose en 

estado de riesgo y el municipio de Filadelfia con el 70,62% conllevándolo al rango 

de calificación crítico, estos dos municipios deben tomar medidas inmediatas de 

ordenar sus finanzas, ajustar sus presupuestos y lograr mejorar su indicador de GF.  
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Analizando el comparativo de la vigencia de 2019 y 2020, se encuentra que 

los municipios que mejoraron su indicador sustancialmente fue el municipio de 

Supía que paso del 69,03% a 55,16% y los que desmejoraron de manera 

preocupante fueron: 

 

 Riosucio que pasó del 22, 12% en la vigencia del 2019 a 52,38% en el 2020, 

debido a la caída en el recaudo, en especial el rubro 2.6.1.4 (Transferencias de otras 

entidades para pago de pensiones Cuota de Fiscalización), por valor de $1.087 

millones, 2.7.10. otros no tributarios por valor de $455 millones, rubro 1.40 otros 

ingresos tributarios por $497 millones, entre otros, sumando una caída total neta de 

$2.661 millones, igualmente el municipio de Filadelfia que pasó del 58,22% al 

70,62%, que se explica por el incremento en los servicios personales y otros, en 

más de $219 Millones y los I.C.L.D.S, decrecieron en más de $14 millones. 

 

Figura 1.  Rango de calificación vigencia 2020 Subregión Alto Occidente 
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Grafica 9.  Comportamiento indicador Ley 617 de 2000 Subregión Alto Occidente 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El promedio de la Subregión Alto Occidente fue 57,90% en la vigencia 2020 

con variación porcentual con respecto a la vigencia 2019 del10,39%; es decir 

deterioró su indicador, pero se mantuvo en el rango de calificación SOSTENIBLE. 

 

4.2.2. Subregión Bajo Occidente 

 

La subregión Alto Occidente está conformada por los municipios de Anserma, 

Risaralda, San José, Viterbo y Belalcázar. 
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Figura 2.  Rango de calificación vigencia 2020 Subregión Bajo Occidente 

 

 

 

 
Tabla 9. Comportamiento indicador Ley 617 de 2000 Subregión Bajo Occidente 
 

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 SUBREGIÓN BAJO 
OCCIDENTE 

Municipios Categoría Límite % 

2019 

Rango 
Calificación 

2020 

Rango 
Calificación 

Variación 
2019/2020 
(%) 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Anserma 6a 80 67,38 Riesgo 68,33 Riesgo 1,41 

Risaralda 6a 80 51,9 Sostenible 57,53 Sostenible 10,85 

San José 6a 80 57,6 Sostenible 39,76 Solvente -30,97 

Viterbo 6a 80 62,97 Riesgo 59,38 Sostenible -5,70 

Belalcázar 6a 80 32,86 Solvente 53,00 Sostenible 61,29 

Promedio 
Subregión  80 54,54 Sostenible 55,60 Sostenible 1,94 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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En la Tabla No 9 los municipios que pertenecen a la subregión Bajo 

Occidente cumplen con el indicador de gastos de funcionamiento de acuerdo a la 

Ley 617 de 2000. Se observa que le municipio de San José con el 39,76% es el de 

mejor esfuerzo y desempeño no solo de su subregión sino en el departamento de 

Caldas ocupando el Tercer Lugar después de los municipios de Manizales y Neira. 

Sus ingresos le permiten tener amplio respaldo del endeudamiento, los recursos 

propios pesan de manera importante en el total de los ingresos y tienen baja 

dependencia de las transferencias de la nación. 

 

Los municipios de Risaralda con 57,53%, Viterbo con 59,38% y Belalcázar 

con el 53,00% se encuentran en el rango de calificación sostenible y el municipio de 

Anserma con el 68.33% se caracterizó en la vigencia 2020 por tener un indicador 

de gasto de funcionamiento muy alto encontrándose en el rango de calificación en 

riesgo muy cerca de entrar al rango de calificación crítico si no toma las medidas 

preventivas y correctivas financieras y fiscales en corto tiempo. 

 

Comparando las vigencias 2019 y 2020, observamos que el municipio de 

Anserma continua incrementando su  nivel de gastos, afectando el comportamiento 

del indicador y manteniéndose de forma consecutiva en estas dos vigencias en el 

rango de calificación riesgo, pasando del 67, 38% en el 2019 al 68.33% en el 2020; 

el municipio de Risaralda a pesar que se encuentra en las dos vigencias en el rango 

de calificación sostenible, tuvo una desmejora en el nivel del indicador pasando del 

51,9% en el 2019 al 57,53% en el 2020. 

 

El municipio de Belalcázar fue el municipio que más deterioró su indicador en 

la subregión Bajo Occidente teniendo su indicador en el 2019 el 32,86% siendo muy 

positivo frente al 59,38% que presento en la vigencia 2020. Es de resaltar que el 

municipio de San José presento un repunte muy importante en su indicador, 

pasando del 57,60% en la vigencia 2019 al 39,76% en el 2020 entrando al rango de 

calificación solvente, siendo el de mejor indicador de su subregión y el tercero a 

nivel departamental. 
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Grafica 10. Comportamiento indicador Ley 617 de 2000 Subregión Bajo Occidente 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El promedio de la Subregión Bajo Occidente fue 55,60% en la vigencia 2020 

con variación porcentual con respecto a la vigencia 2019 del 1,94 %; es decir 

deterioró su indicador levemente, pero se mantuvo en el rango de calificación 

SOSTENIBLE. 

 

4.2.3. Subregión Norte 

 

La Subregión Norte, está conformada por los municipios de Aguadas, 

Pácora, Salamina y Aranzazu.  

 

Tabla 10. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 Subregión Norte 

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 SUBREGIÓN NORTE 

Municipios Categoría Límite % 

2019 
Rango 

Calificación 

2020 
Rango 

Calificación 

Variación 
2019/2020 

(%) 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Aguadas 6a 80 39,37 SOLVENTE 61,79 RIESGO 56,94 
Pácora 6a 80 64,32 RIESGO 66,13 RIESGO 2,81 
Salamina 6a 80 59,27 SOSTENIBLE 49,41 SOSTENIBLE -16,64 
Aranzazu 6a 80 55,69 SOSTENIBLE 59,43 SOSTENIBLE 6,72 
Promedio 
Subregión  80 54,67 SOSTENIBLE 59,19 SOSTENIBLE 8,27 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

-40% -20% 0% 20% 40% 60% 80% 100%

Anserma

Risaralda

San Josè

Viterbo

Belalcazar

Promedio Subregiòn

67,38

51,9

57,6

62,97

32,86

54,54

68,33

57,53

39,76

59,38

53

55,6

1,41

10,85

-30,97

-5,7
61,29

1,94

Comportamiento Indicador Ley 617 De 2000 Subregión 
Bajo Occidente

Indicador 2019 Indicador (%) GF/ICLD 2020 Variacion 2019-2020



57 
 

 

Los municipios que pertenecen a esta subregión cumplen con el indicador de 

gastos de funcionamiento de acuerdo a la Ley 617 de 2000. Sin embargo, se 

observa que los municipios de Aguadas con el 61,79% y Pacora 66,13% son los 

municipios que están en un rango de calificación en riesgo, que muestran un menor 

esfuerzo y compromiso financiero y fiscal, donde requieren de carácter urgente 

iniciar un plan de mejoramiento con el objetivo de recuperar los niveles deseados 

para sus indicadores de gasto de funcionamiento. 

 

En el caso del municipio de Aguadas preocupa la desmejora en el nivel de 

su indicador pasando del 39,37% en el año 2019 al 61,79% en el 2020, igualmente 

el municipio de Pacora, que, aunque en menor escala de mejora, al pasar del 

64,32% en el 2019 al 66,13% en el año 2020, manteniéndose en estas dos vigencias 

en el mismo rango de calificación riesgo. 

 

Figura 3.  Rango de calificación vigencia 2020 Subregión Norte 
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Grafica 11. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 Subregión Norte 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El promedio de la Subregión Norte fue 59,19 % en la vigencia 2020 con 

variación porcentual con respecto a la vigencia 2019 del 8,27%; es decir deterioró 

preocupantemente su indicador, pero se mantuvo en el rango de calificación 

SOSTENIBLE. 

 

4.2.4. Subregión Alto Oriente 

 

Esta subregión está conformada por los municipios de Pensilvania, 

Marquetalia, Marulanda y Manzanares.  

 

Tabla 11. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 subregión Alto Oriente 

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 SUBREGIÓN ALTO ORIE NTE 

Municipios Categoría Límite % 

2019 
Rango 
Calificación 

2020 
Rango 
Calificación 

Variación 
2019/2020 
(%) 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Pensilvania 6a 80 56,51 SOSTENIBLE 55,32 SOSTENIBLE -2,11 

Marquetalia 6a 80 54,03 SOSTENIBLE 66,11 RIESGO 22,36 

Marulanda 6a 80 56,06 SOSTENIBLE 59,01 SOSTENIBLE 5,26 

Manzanares 6a 80 57,92 SOSTENIBLE 58,22 SOSTENIBLE 0,52 
Promedio 
Subregión  80 56,13 SOSTENIBLE 59,67 SOSTENIBLE 6,31 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización. 
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Podemos evidenciar en la Tabla No 11 los municipios que pertenecen a la 

subregión Alto Oriente que cumplen con el indicador de gastos de funcionamiento 

de acuerdo a la Ley 617 de 2000. Se observa que todos los municipios de esta 

subregión tienen un rango de calificación sostenible, excepto el municipio de 

Marquetalia con el 66,11% que se encuentra en el rango de calificación en riesgo, 

donde debe implementar un plan de mejoramiento de sus finanzas teniendo en 

cuenta que está muy cerca del rango de los municipios que se encuentran en estado 

crítico en los gastos de funcionamiento. El resto de los municipios se encuentran 

estables en el nivel de sus indicadores. 

 

Figura 4.  Rango de calificación vigencia 2020 Subregión Alto Oriente 
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Grafica 12. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 Subregión Alto Oriente 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El promedio de la Subregión Norte fue 59,67 % en la vigencia 2020 con 

variación porcentual con respecto a la vigencia 2019 del 6,31%; es decir deterioró 

su indicador, pero se mantuvo en el rango de calificación SOSTENIBLE. El 

promedio del nivel del indicador correspondiente a la Ley 617 de 2000 para esta 

subregión en la vigencia 2020 fue 59,67%. 

4.2.5. Subregión Magdalena Caldense 

 

La subregión Magdalena Caldense está conformada por los municipios de La 

Dorada, Victoria, Norcasia y Samaná. 

 

Tabla 12. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 Subregión Magdalena 

Caldense 

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE 

Municipios Categoría Límite % 

2019 
Rango 
Calificación 

2020 
Rango 
Calificación 

Variación 
2019/2020 
(%) 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

La Dorada 4a 80 76,84 CRITICO 89,52 INVIABLE 16,5 

Victoria 6a 80 69,54 RIESGO 54,08 SOSTENIBLE -22,23 

Norcasia 6a 80 58,69 SOSTENIBLE 50,82 SOSTENIBLE -13,41 
Samaná 6a 80 65,42 RIESGO 60,6 RIESGO -7,37 
Promedio 
Subregión  80 67,63 RIESGO 63,76 RIESGO -3,87 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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En la Tabla No 12 los municipios que pertenecen a la subregión Magdalena 

Caldense cumplen con el indicador de gastos de funcionamiento de acuerdo a la 

Ley 617 de 2000; excepto el municipio de La Dorada que transgredió los límites 

establecidos en la ley, siendo el único municipio del departamento con un indicador 

alto afectando su calificación y su ranking departamental, no solo con el promedio 

de la subregión del Magdalena Caldense que tiene un promedio del 63,73% sino 

además el promedio departamental que tiene el 57,87%. 

 

El municipio de la Dorada con su indicador de 89,52% superó el límite 

máximo de los gastos de funcionamiento del 80%, sobrepasándolo en un 9,52%, 

donde amerita de carácter urgente iniciar los procesos financieros y fiscales 

pertinentes y de ley que le permitan ajustar y mejorar sus indicadores; en la vigencia 

2020, este municipio se encuentra en el rango de calificación inviable donde indica 

que éste municipio no goza de finanzas saludables, en el sentido de que no cumple 

con los límites de gasto de la Ley 617 de 2000, tiene baja capacidad para generar 

ahorro corriente, y el gasto de inversión es bajo, sus ingresos no le permiten tener 

amplio respaldo del endeudamiento, y los recursos propios pesan de manera 

importante en el total de los ingresos y tienen alta dependencia de las transferencias 

de la nación. 

 

El comparativo de las vigencias 2019 y 2020 para el municipio de La Dorada 

nos muestra una desmejora preocupante con un indicador del 76,84% en el 2019, 

pasando al 89,52% en el 2020 y estando en un rango de calificación en el 2019 

critico a un rango inviable en el 2020. 

 

El municipio de Victoria ha tenido comportamiento notable, a pesar de la 

pandemia mejorando su indicador al pasar del 69,54% en el 2019 que estaba en un 

rango de calificación en riesgo, al 54,08% en el 2020, manteniéndose en esta 

vigencia en el rango de calificación sostenible. 
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Igualmente, el municipio de Norcasia, tuvo un comportamiento aceptable 

mejorando su indicador pasando del 58,69% en el 2019 al 50,82% en la vigencia 

del 2020. 

 

El municipio de Samaná presentó una leve mejora en el nivel de su indicador 

comparando las vigencias del 2019 y 2020, pasando del 65,42% al 60,60%, aún a 

pesar de esa mejora se mantiene en el rango de calificación en riesgo. 

 

Figura 5.  Rango de calificación vigencia 2020 Subregión Magdalena Caldense 
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Grafica 13. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 Subregión Magdalena 

Caldense 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El promedio de la subregión Magdalena Caldense en la vigencia 2019 fue del 

67,63% y el  63,76 % en la vigencia 2020 con una variación porcentual -5,72 %; es 

decir que presentó una mejora apreciable el promedio del indicador de la subregión, 

no obstante el deterioro que presentó el municipio de la Dorada con el 16,50% de 

variación  de su indicador, que de alguna manera no permitió que el resultado global 

de la subregión fuese mejor; teniendo en cuenta que el comportamiento de los 

demás municipios como Norcasia, Victoria y Samaná presentaron mejora en sus 

indicadores. Esta subregión se mantuvo en el rango de calificación RIESGO. 

 

4.2.6. Subregión Centro Sur 

 
La subregión Centro Sur está conformada por los municipios de Neira, 

Palestina, Manizales, Chinchiná y Villamaría. 
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Tabla 13. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 subregión Centro Sur 

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 SUBREGIÓN CENTRO SU R 

Municipios Categoría Límite % 

2019 
Rango 

Calificación 

2020 
Rango 

Calificación 

Variación 
2019/2020 

(%) 
Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Neira 6a 80 56,48 SOSTENIBLE 37,47 SOLVENTE -33,65 

Palestina 6a 80 76,79 CRITICO 71,71 CRITICO -6,62 

Manizales 6a 80 .(36,55) SOLVENTE .(34,88) SOLVENTE -4,57 

Chinchiná 6a 80 71,2 CRITICO 76,66 CRITICO 7,67 

Villamaría 5a 80 38,8 SOLVENTE 40,68 
SOSTENIBL
E 4,85 

Promedio 
Subregión  80 60,82 RIESGO 56,63 

SOSTENIBL
E -6,89 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT, DNP  

 

Los municipios con mejor desempeño con este indicador fueron: Manizales 

34,88%, Neira con el 37,47% y Villamaría 40,68 %. Preocupan los municipios de 

Chinchiná y Palestina que se ubican en un rango de calificación crítico en la vigencia 

2020, resaltando de alguna manera, la labor del municipio de Palestina que mejoró 

su indicador en un  7,09%, pasando de un 76,79% en el 2019 al 71,71%, en la 

vigencia 2020  a pesar de la carga en funcionamiento producto de la sentencia que 

está pagando a quince años a CONFA, con cuotas anuales de $400 millones, y 

Chinchiná desmejora su indicador en 7,12% al pasar del 71,20% del año 2019 al 

76,66% en el 2020, derivado de su alta carga pensional . 
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Figura 6. Rango de calificación vigencia 2020 Subregión Centro Sur 

 

 

 

Grafica 14. Comportamiento indicador Ley 617 de 2000 Subregión Centro Sur 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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El promedio de la Subregión Centro Sur sin incluir el Municipio de Manizales, 

fue del 60,82% en la vigencia 2019 y 56,63 % en la vigencia 2020, con una variación 

porcentual -6,89%; es decir su indicador mejoró, apalancado por el buen 

comportamiento de los municipios de Neira y Palestina quienes presentaron una 

variación del -33,65% y el -6,62% respectivamente. Esta Subregión en el rango de 

calificación pasó en el 2019 que estaba en RIESGO a SOSTENIBLE en la vigencia 

2020. 

 

Tabla 14. Comportamiento indicador ley 617 de 2000 consolidada subregión  

COMPORTAMIENTO INDICADOR LEY 617 DE 2000 CONSOLIDADO SUBR EGIÓNES 

Municipios 

2019 
Rango 
Calificación 

2020 
Rango 
Calificación 

Variación 
2019/202
0 (%) 

Indicador 
(%) 
GF/ICLD 

Indicado
r (%) 
GF/ICLD 

Alto Occidente 52,45 SOSTENIBLE 57,9 SOSTENIBLE 10,39 

Bajo Occidente 54,54 SOSTENIBLE 55,6 SOSTENIBLE 1,94 

Norte 54,67 SOSTENIBLE 59,19 SOSTENIBLE 8,27 

Alto Oriente 56,67 SOSTENIBLE 59,67 SOSTENIBLE 6,31 

Magdalena Caldense 67,63 RIESGO 63,76 RIESGO -5,72 
Centro Sur (Sin 
Manizales 60,82 RIESGO 56,63 SOSTENIBLE -6,89 
Promedio 
Subregiones 57,8 SOSTENIBLE 58,8 SOSTENIBLE 2,38 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT, DNP 

 

4.3. Análisis consolidado del indicador de Gastos de Funcionamiento Vs ICLD 

por Subregion es. 

 

Como podemos observar el comportamiento del indicador Ley 617 de 2000 

en el departamento de Caldas, nos muestra que las Subregiones Alto Occidente, 

bajo Occidente, Norte, alto Oriente y Centro Sur se mantienen en el rango de 

calificación en sostenible, mientras la subregión Magdalena Caldense se mantiene 

en riesgo teniendo en cuenta las vigencias del 2019 y el 2020, debido al 
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incumplimiento del indicador de gastos de funcionamiento que presenta el Municipio 

de la Dorada que impacta fuertemente en los promedios de la subregión y en el del 

departamento, siendo el único municipio en la vigencia de 2020 que sobre pasó el 

límite del indicador establecido por la Ley 617 de 2000. 

 

La subregión Magdalena Caldense a pesar que en su promedio en la vigencia 

2020 tuvo una leve mejoría sigue en el mismo rango de riesgo.  

 

También es cierto que la subregión Magdalena Caldense y la subregión 

Centro Sur fueron la únicas que mejoraron su indicador en la vigencia 2020 

comparada con el 2019; la primera pasando 67,63% a 63,76% y la segunda de 

60,82% a 56,63%. En la subregión Magdalena Caldense, a pesar de contar con una 

desmejora preocupante del municipio de la Dorada, los demás municipios 

apalancaron la mejora en el promedio comparativo 2019-2020, esto se visualiza en 

el mejoramiento del indicador promedio. 

 

El promedio departamental de todas las Subregiones tuvo un indicador 

relativamente estable en el 2020 comparado con el 2019, teniendo el 57,8% y el 

58,8% respectivamente, sólo un 2,38% de diferencia más aún que el 2020 fue un 

año atípico impactado por la pandemia y la crisis económica. Sin embargo, es 

conveniente tomar todas la medidas financieras y fiscales necesarias para 

prepararnos y afrontar el agudizamiento de la crisis económica y social que se inició, 

hechos reflejados en nuestra economía, pero con proyecciones negativas no solo a 

nivel local, sino mundial a corto, mediano y largo plazo. Del conocimiento, la 

responsabilidad social y humana, podrán los responsables de los recursos públicos 

ayudar a una comunidad agobiada por la pandemia, el hambre, el desempleo y peor 

aún sin un camino de esperanza; hoy más que nunca se requiere un compromiso 

integral de todos los entes territoriales, sus gobernantes y toda la sociedad en 

asumir el liderazgo para superar los difíciles momentos que se tienen en la 

actualidad.  
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Figura 7.  Rango de calificación de las Subregiones de Caldas Vigencia 2020 
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Figura 8 . Rango de calificación de los municipios del Departamento de Caldas 
vigencia 2020  
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Grafica 15. Comportamiento indicador Ley 617 De 2000 Consolidado Subregiones 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El promedio de las seis (6) Subregiones del departamento de Caldas en la 

vigencia 2019 fue 57,80% y el 58,80% en la vigencia 2020 con una variación 

porcentual del 2,38%; esto nos indica que el comportamiento global del indicador 

del Gasto de Funcionamiento en las Subregiones se mantuvo relativamente 

constante con tendencia a la desmejora, pero manteniendo su rango de calificación 

SOSTENIBLE.  

 

Comparando las vigencias de los años 2019 y 2020, las Subregiones que 

presentaron mejor indicador en su orden fue la Subregión Centro Sur con una 

variación porcentual del -6,89% y la Subregión del Magdalena Caldense con una 

variación porcentual del -5,72%; en contraste tenemos las Subregiones Alto 

Occidente con el indicador más bajo de las Subregiones del departamento con el 

10,39% de variación porcentual, seguido de la Subregión Norte con el 8,27% de 

variación porcentual, a pesar de ello se mantienen en el rango de calificación 

SOSTENIBLE. Se reitera que cuando se referencia un indicador de variación 

porcentual negativa, nos muestra que ese indicador tiene un comportamiento de 

mejora y viceversa.  
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5. SITUACION DE LA VIABILIDAD FINANCIERA Y FISCAL DE MUNICIPIO DE 

LA DORADA, CALIFICADO PARA LA VIGENCIA DEL 2020, COMO INVIABLE  

 

El municipio de La Dorada para la vigencia 2018 tuvo un comportamiento en 

su indicador del Gasto de Funcionamiento del 41,63%, ubicándose en un rango de 

calificación SOSTENIBLE muy cerca del alcanzar el rango de SOLVENTE; sin 

embargo para la vigencia del año siguiente, es decir la vigencia 2019 presentó un 

incremento desbordado de dicho indicador con el 76,84% incrementándolo en 

35,38% y una variación porcentual del 84,99%; situación generada por la caída en 

los Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) y un incremento en sus Gastos 

de Funcionamiento. 

 

Tabla 15. Evolución de la viabilidad financiera y fiscal del municipio de LA Dorada 
2018-2020 

Municipio 

% 
Cumplimiento 
Ley 617 Año 

2018 

% 
Cumplimiento 
Ley 617 Año 

2019 

Variación 
% 2018-

2019 

% 
Cumplimiento 
Ley 617 Año 

2020 

Variación % 
2019-2020 

LA DORADA 41,63% 76,84% 84,99% 89,52% 16,24% 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En la vigencia 2020 tuvo un indicador de cumplimiento del 89,52%, 

superando el límite del 80% establecido por la Ley 617 de 2000, mostrando un 

comportamiento ascendente muy preocupante a partir de la vigencia del 2019, en 

cuyo año presentó un indicador del 76,84%. 
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Grafica 16. Evolución de la viabilidad financiera y fiscal del municipio de La 
Dorada 2018-2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

5.1. Reseña evolución indicadores de Ley 617 Municipio de la Dorada 2014-

2020 

 

Tabla 16. Reseña evolución gastos de funcionamiento Municipio de la Dorada 

2014-2020 

EVOLUCION DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPIO DE LA DORAD A 2014 - 2020 

Muni
cipio 

Gastos 
Funciona
miento -
2014 en 
mill 

Gastos 
Funciona
miento -
2015 en 
mill 

Gastos 
Funciona
miento -
2016 

Gastos 
Funciona
miento -
2017 

Gastos 
Funciona
miento -
2018 

Gastos 
Funciona
miento -
2019 

Gastos 
Funciona
miento -
2020 

Nivel 
Crecim
iento 
2019-
2020%  

Nivel 
Crecim
iento 
2018-
2019%  

Nivel 
Crecim
iento 
2017-
2018%  

La 
Dorad
a 

7.462 8.964. 10.578 12.529 12.609. 13.927 14.885 6,9% 10,4% 0,6% 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT, DNP 
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Grafica 17. Reseña evolución gastos de funcionamiento municipio de La Dorada 
2014-2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 17. Evolución de ingresos corrientes de libre destinación municipio de La 
Dorada 2014 - 2020 

EVOLUCION DE INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION MUNICIPIO DE LA 
DORADA 2014 - 2020 

M
un

ic
ip

io
 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
14

 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
15

 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
16

 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
17

 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
18

 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
19

 

R
ec

au
do

  I
C

LD
 -

20
20

 

N
iv

el
   

C
re

ci
m

ie
nt

o 
I.C

.L
.D

 2
01

9-
20

20
 

%
 

N
iv

el
   

C
re

ci
m

ie
nt

o 
I.C

.L
.D

 2
01

8-
20

19
 

%
 

N
iv

el
  C

re
ci

m
ie

nt
o 

I.C
.L

.D
 2

01
7-

20
18

 
%

 

La 
Dorada 

15.944 23.223 25.911. 
28.498. 

30.520. 18.165 16.627. -8,5% -40,5% 7,1% 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT, DNP 

 

 

 

 

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%

10,00%

12,00%

LA DORADA

6,90%

10,40%

0,60%

Evolución gastos de funcionamiento Municipio de la Dorada 
2017-2020

Nivel Crecimiento 2019-2020% Nivel Crecimiento 2018-2019 Nivel Crecimiento 2017-2018%



74 
 

 

Grafica 18. Evolución de ingresos corrientes de libre destinación municipio de La 
Dorada 2017 - 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 18. Variación del crecimiento del indicador de gasto de funcionamiento 
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Grafica 19. Variación del crecimiento del indicador de gasto de funcionamiento 
municipio de La Dorada 2017-2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 19. Transferencia de recursos al cálculo Concejo Municipal de La Dorada 
consolidado diciembre 31 DE 2020 
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Tabla 20. Comportamiento de ejecuciones presupuestales I.C.L.D.2018-2019-
2020 

COMPORTAMIENTO EJECUCIONES PRESUPUESTALES I.C.L.D.S 2018-2019- 2020 

    2018 2019 2020 
VARIACION 
2019-2020 

TI  Ingresos Totales   $ 21.200.611.378   $  18.083.132.323   $ 16.627.101.351  -8% 

TI.A.1.1  

Impuesto de 
Circulación y 
Tránsito Sobre 
Vehículos de 
Servicio Público   $ 145.991.346   $ 241.191.152   $ 152.726.623  -37% 

TI.A.1.10  
Impuesto de 
Espectáculos 
Públicos Municipal   $ 4.204.858   $ 6.373.193   $ 552.044  -91% 

T.I.1.23 Degüello Ganado 
Menor    $ 81.973   $ 491.442  500% 

TI.A.1.26  Sobretasa a La 
Gasolina   $ 2.465.818.339   $ 2.773.301.850   $ 1.996.853.760  -28% 

TI.A.1.3  Impuesto Predial 
Unificado   $ 6.581.491.063   $ 7.554.987.306   $ 6.676.184.437  -12% 

TI.A.1.40  Otros Ingresos 
Tributarios   $ 795.765   $ 711.436.476   $ 144.837  -100% 

TI.A.1.5  
Impuesto de 
Industria y 
Comercio    $ 3.135.118.630   $ 2.722.664.002   $  3.803.211.684  40% 

TI.A.1.6  Avisos y Tableros   $ 427.644.586   $ 360.566.391   $ 453.392.826  26% 

TI.A.1.8  Impuesto de 
Delineación   $ 108.234.060   $ 107.636.897   $ 127.491.518  18% 

TI.A.2.1.90  
Otras Tasas 
(Desagregar O 
Especificar)   $ 149.168.230   $ 42.219.669   $ 6.236.329  -85% 

TI.A.2.2.4.4  Sanciones 
Urbanísticas    $ 1.677.377   $ 1.408.670   $ 412.533  -71% 

TI.A.2.2.4.5  Otras Multas de 
Gobierno   $ 201.566.506   $ 189.935.053   $ 72.803.628  -62% 

TI.A.2.4  Venta de Bienes y 
Servicios   $ 550.121.373   $ 836.564.024   $ 755.924.785  -10% 

TI.A.2.6.1.1  Del Nivel Nacional   $ 1.455.095.461   $ 1.024.328.737   $ 1.461.208.142  43% 

TI.A.2.6.1.2  Del Nivel 
Departamental   $ 732.960.229   $  315.237.688   $ 322.808.313  2% 

TI.A.2.6.1.4  

Transferencias de 
Otras Entidades 
Para Pago de 
Pensiones   $ 4.731.376.320   $ 279.721.426    -100% 

TI.A.2.6.1.6  

Transferencia 
Sector Eléctrico 
(Solo el 10% 
Autorizado Para 
Libre Destinación)   $ 83.184.346   $ 81.697.482    -100% 

TI.A.2.7  Otros Ingresos No 
Tributarios   $ 423.704.818   $ 833.780.334   $ 796.658.450  -4% 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT, DNP 
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Grafica 20. Comportamiento de ejecuciones presupuestales I.C.L.D.2018-2019-
2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 21. Comportamiento ejecuciones presupuestales gastos de Funcionamiento 
2018-2019-2020 

COMPORTAMIENTO EJECUCIONES PRESUPUESTALES GASTOS D FUNCIONAMIE NTO 2018-2019-2020 

CODIGO NOMBRE 
2018 2019 2020 

VARIACION 
2019/2020 

VAL  Cifras De Control Para Los 
Gastos De Funcionamiento   $ 12.706.435.043   $ 13.926.636.964   $ 14.884.899.027  6,88% 

1.1  Gastos De Personal   $ 10.646.635.456   $ 11.322.674.852   $ 12.429.889.997  9,78% 

1.1.1  Servicios Personales 
Asociados A La Nomina   $ 8.100.403.576   $ 8.583.638.009   $ 9.281.737.624  8,13% 

1.1.1.1  Sueldos De Personal De 
Nomina   $ 6.137.311.049   $ 6.347.198.225   $ 6.891.075.688  8,57% 

1.1.1.4  Primas Legales   $ 1.271.531.570   $ 1.393.769.386   $ 1.580.658.985  13,41% 

1.1.1.5  
Indemnización Por 
Vacaciones   $ 276.962.281   $ 298.795.348   $ 346.119.990  15,84% 

1.1.1.6  Bonificación De Dirección   $ 29.031.891   $ 31.091.280   $ 64.570.371  107,68% 

1.1.1.7  Auxilio De Transporte  
 $ 70.724.432   $ 62.287.650   $ 67.705.349  8,70% 

1.1.1.9  Dotación De Personal  
 $   -   $ 134.390.000   $         -  -100,00% 

1.1.1.12  Bonificación Por Gestión 
Territorial   $ 9.563.276   $ 4.996.813   $ 15.328.339  206,76% 

1.1.1.14  Subsidio De Alimentación  
 $ 50.206.799   $ 53.620.015   $ 56.248.485  4,90% 

1.1.1.25  Otros Gastos De Personal 
Asociados A La Nómina   $ 255.072.278   $  257.489.292   $ 255.456.645  -0,79% 

1.1.3  Servicios Personales 
Indirectos   $      -   $                $  7.200.000  #¡DIV/0! 

1.1.4  Contribuciones Inherentes A 
La Nomina  

 $ 2.546.231.880   $ 2.739.036.843   $  3.140.952.373  14,67% 

1.1.4.1.1.1  Aportes Para Salud   $ 508.847.440   $  574.209.891   $ 621.099.650  8,17% 

1.1.4.1.1.2  Aportes Para Pensión  
 $ 727.581.094   $ 789.831.121   $ 21.000.000  -97,34% 

1.1.4.1.1.3  Aportes Arp   $ 53.562.100   $  56.448.300   $ 65.100.800  15,33% 

1.1.4.1.1.4  Aportes Para Cesantías   $ 679.496.084   $ 680.800.731   $ 993.636.010  45,95% 

1.1.4.2  Al Sector Privado   $ 17.505.000   $ -   $      -  0,00% 

1.1.4.3  Aportes Parafiscales   $ 559.240.163   $ 637.746.801   $ 635.512.000  -0,35% 

1.2  Gastos Generales   $ 1.705.219.654   $ 1.751.484.405   $ 1.584.688.006  -9,52% 

1.3  Transferencias Corrientes   $ 1.598.358.312   $ 1.918.996.004   $ 2.562.508.724  33,53% 
1.3.1  Mesadas Pensionales   $ 10.991.210   $ 292.632.135   $ 318.358.827  8,79% 

1.3.2  
Cuotas Partes De Mesada 
Pensional   $ 97.175.339   $ 241.188.971   $ 119.412.122  -50,49% 

1.3.6  

Transferencias Corrientes: 
Establecimientos Públicos Y 
Entidades Descentralizadas-
Nivel Territorial   $ 250.000.000   $ 249.963.996   $ 249.987.996  0,01% 

1.3.19  Sentencias Y Conciliaciones  
 $ 26.353.515   $ 98.603.868   $ 150.000.000  52,12% 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT, DNP 
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Grafica 21. Comportamiento ejecuciones presupuestales gastos de 
funcionamiento 2018-2019-2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Se concluye con relación al municipio de La Dorada, que: 

 

�x Al cierre de la vigencia 2020, transgrede el indicador de Gasto de 

funcionamiento, al obtener un 89,52% sobre el límite permitido del 80%, y el 

de transferencias de recursos al Concejo, con un 118,22, sobre un, hasta 

100% permitido. 

 

�x Las transferencias de recursos al Concejo Municipal de la Dorada en la 

vigencia 2020 fue del 118,22%, superando el límite del indicador que permite 

la Ley 617 de 2000 en un 18,22%, incumpliendo así este indicador. 

 

�x Para la vigencia 2019, ya venía presentando un indicador del Gasto de 

funcionamiento en un nivel de riesgo, con un 76,84%. 

 

�x Evaluando 2019-2020, se observa como los ICLD, disminuyen en un 8,5%, 

mientras que los Gastos de Funcionamiento se incrementaron en un 6,9%, 

denotando la posible inobservancia en el ajuste del Gasto, dadas las 

condiciones observadas en el mes de octubre de 2020 (Visita Planeación 

Departamental). 

 

�x De los impuestos más representativos, la sobretasa a la gasolina, 

comparando 2019-2020, deja de recaudar la suma de $776.448.090, 

representando una disminución del 28%; también se cae el recaudo del 

impuesto de predial en $878.802.869, que representa el 12%. Otro rubro con 

gran afectación negativa, tiene que ver con el relacionado con transferencias 

de otras entidades, para pago de pensiones, que, a pesar de recaudar en el 

2019, la suma de $279.721.426, para el año 2020, no reportó recursos por 

este concepto. 
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En materia de Gastos de Funcionamiento, los gastos de personal, presentaron 

un alto crecimiento; mientras crecían de 2018 a 2019, en $676.039.397, (6,35%), 

para el período 2019-2020, aumentaron en $1.107.215.145, es decir el 9.78%. 

 

El comportamiento del rubro de sentencias y conciliaciones, también afectó en 

forma importante el resultado del total de Gastos de funcionamiento, con un 

incremento 2019-2020, del 52,12%. 

 

Recomendaciones caso municipio de La Dorada. 

 

�x En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 617 de 2000, se debe iniciar 

cuanto antes un programa autónomo, de saneamiento y ajuste fiscal, que le 

permita al municipio de la Dorada restablecer sus indicadores, tanto del gasto 

de funcionamiento como el de transferencia de recursos al Concejo 

municipal. 

 

�x Fijar una política de acuerdos de pago con los contribuyentes del impuesto 

predial que, por la pandemia, incumplieron con su compromiso de pago de 

su impuesto correspondiente. 

 

�x Congelar hasta nueva orden los gastos de funcionamiento y tratar de 

reducir los que por su naturaleza lo permita. 

 

�x Fortalecer institucionalmente, el proceso de la hacienda pública, dotándola 

de herramientas para su funcionamiento óptimo que le permita alcanzar los 

niveles de recuperación de sus indicadores de Gasto de funcionamiento y de 

transferencia al Concejo Municipal, haciendo para este último, el 

correspondiente monitoreo desde el mes de junio del año 2021. 

 

 



82 
 

 

�x Adelantar el proceso de reestructuración administrativa correspondiente, 

que permita atender la realidad económica y financiera del municipio y 

estabilice sus finanzas, llevando los indicadores a niveles que le permitan la 

tranquilidad requerida para atender sus compromisos adquiridos 

previamente con su comunidad. 

 

�x Atender oportunamente las recomendaciones que se le hagan desde los 

niveles de control y asesoría correspondientes, lo anterior en virtud a la 

situación presentada en el año 2020, cuando desde la Secretaría de 

Planeación-Unidad de Descentralización, se les acompañó en el municipio, 

a través de las mesas técnicas Subregionales, en la revisión del panorama 

fiscal y financiero, se les dejaron las recomendaciones del caso, se levantó 

acta y sin embargo, no fueron acatadas las recomendaciones, llegando a 

los incumplimientos que se evidencian en el informe de viabilidad. 

 

�x Sensibilizar con la comunidad y contribuyentes que es a través del pago 

oportuno de sus impuestos, que pueden materializar las grandes obras que 

requiere del municipio y volver transparente el retorno de sus impuestos con 

la ejecución de las obras prometidas 
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6. ANÁLISIS DEL INDICADOR DE TRASFERENCIAS AL CONCEJO 

MUNICIPAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 617 DE 2000.  

 

6.1. Criterios para evaluar el indicador de transferencias al Concejo Municipal  

 

A partir del primero 1° de enero de 2010, se debe tomar como base para cada 

año los valores señalados en el artículo 1° de la Ley 1368 de 2009. Para el cálculo 

del valor de los honorarios por sesiones a transferir a los concejos municipales, los 

cuales se incrementarán en un porcentaje equivalente a la variación del Índice del 

Precio al Consumidor (IPC). Del año inmediatamente anterior. 

 

El mismo artículo señala que para los municipios de categoría especial, 

primera y segunda, se pagarán anualmente ciento cincuenta (150) sesiones 

ordinarias y hasta cuarenta (40) extraordinarias al año y para los municipios de 

categorías tercera a sexta, se pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias 

y hasta veinte (20) sesiones extraordinarias al año. Durante cada vigencia fiscal, los 

gastos de los concejos no podrán superar el valor correspondiente al total de los 

honorarios que se causen por el número de sesiones autorizadas, más el uno punto 

cinco (1.5%) de los ICLD destinados para funcionamiento. 

 

6.2. Evaluación del indicador de trasferencias al Concejo Municipal  

 

Se refleja el comportamiento fiscal y financiero de los Concejos Municipales 

del Departamento de Caldas, al utilizar la fórmula que dictamina la Ley 617 de 2000, 

se determina el límite de gasto de las corporaciones en mención a la ejecución de 

la vigencia 2020. Dentro de la evaluación de este indicador se aplicó la formula dada 

por la Ley multiplicando el valor de los honorarios por el número sesiones legales 

permitidas y el número de concejales, por el 1.5% de los ingresos corrientes de libre 

destinación (ICLD), para el caso que superaron los $ 2.437.840.000 millones de 

pesos. 
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Tabla 22. Transferencias a los Concejos Municipales vigencia 2020 

TRANSFERENCIAS A LOS CONCEJOS MUNICIPALES VIGENCIA 2020 

Municipio 

C
at

eg
or

ía
 Recaudo De 

Ingresos 
Corrientes De Libre 
Destinación Según 

DNP FUT  

Total, A 
Transferir 

T
ra

ns
fe

rid
o 

A
 

Lo
s 

C
on

ce
jo

s 
S

eg
ún

   
   

 F
U

T
 

C
um

pl
e 

%
 D

e 
C

um
pl

im
ie

nt
o 

La Dorada 4a 16.627.101.351 536.030.420 633.687.581 NO 118,22% 
Marmato 6ta 2.601.290.031 143.664.060 155.824.053 NO 108,46% 
Chinchiná 5ta 13.937.989.996 439.910.400 462.264.144 NO 105,08% 
Villamaría 5ta 12.494.950.122 387.486.062 393.176.162 NO 101,47% 
Samaná 6ta 2.925.038.767 195.029.052 197.240.714 NO 101,13% 
Riosucio 6ta 7.123.568.041 281.261.371 280.594.311 SI 99,76% 
Aguadas 6ta 3.949.933.558 210.402.473 208.237.868 SI 98,97% 
Risaralda 6ta 1.978.626.667 180.567.270 178.272.125 SI 98,73% 
Palestina 6ta 4.846.111.070 200.590.756 194.385.150 SI 96,91% 
Manzanares 6ta 2.902.240.825 194.687.082 187.490.377 SI 96,30% 
San José 6ta 2.597.438.423 143.606.286 138.019.079 SI 96,11% 
Belalcázar 6ta 2.622.968.561 167.243.618 159.065.911 SI 95,11% 
Viterbo 6ta 3.302.322.144 177.433.922 167.604.928 SI 94,46% 
Manizales 1ra 161.250.265.865 3.998.941.238 3.756.832.357 SI 93,95% 
Victoria 6ta 3.537.040.938 157.700.324 146.281.164 SI 92,76% 
Salamina 6ta 3.297.956.584 200.622.819 185.915.683 SI 92,67% 
Neira 6ta 5.662.996.203 236.098.413 214.055.774 SI 90,66% 
Pensilvania 6ta 2.767.351.430 192.663.741 174.644.922 SI 90,65% 
Supía 6ta 4.375.360.905 216.783.884 196.375.376 SI 90,59% 
Norcasia 6ta 2.851.532.190 147.417.693 131.969.719 SI 89,52% 
Pacora 6ta 2.467.718.469 164.914.867 147.276.389 SI 89,30% 
Anserma 6ta 6.157.659.765 243.518.366 213.600.427 SI 87,71% 
Aranzazu 6ta 2.077.222.513 180.567.270 158.077.318 SI 87,54% 
Marquetalia 6ta 1.990.509.893 180.567.270 154.592.566 SI 85,61% 
Filadelfia 6ta 2.008.568.205 180.567.270 150.632.631 SI 83,42% 
La Merced 6ta 1.197.606.511 157.312.890 120.182.144 SI 76,40% 

Marulanda 6ta 861.324.069 134.058.510 83.269.740 SI 62,11% 

Fuente: Secretaria de Planeación-Unidad de Descentralización 
 

En el caso de los municipios que no superaron los $2.437.840.000 millones 

de pesos de sus ICLD, el cálculo aplicado fue el que corresponde a honorarios de 

los concejales por 60 SMLV. 

 

Cinco (5) municipios no cumplieron con las exigencias legales en relación 

con la transferencia al Concejo, de acuerdo a la ejecución presupuestal de los 

municipios del departamento de Caldas y las transferencias giradas a la 

corporación; podemos observar que durante la vigencia fiscal del 2020, , los 

municipios de Marmato con el 108,46%, la Dorada el 118,22%, Samaná 101,13%, 
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Chinchiná 105,08% y Villamaría 101,47% deberán adelantar un programa de 

saneamiento fiscal para lo cual contarán con el acompañamiento de la Secretaría 

de Planeación a través de la Unidad de Descentralización. 

 

El porcentaje promedio de cumplimiento de los municipios del departamento 

de Caldas del indicador de gastos de transferencia al concejo fue del 93,47%. 

 

Grafica 22. Transferencias a los Concejos Municipales vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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6.2. Evaluación del indicador de transferencia al Concejo Municipal por 

Subregion es 

 

Tabla 23. Indicador de trasferencias al Concejo Municipal de la Subregión Alto Occidente 
vigencia 2020 

INDICADOR DE TRANSFERENCIAS AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SUBREGI ON 
ALTO OCCIDENTE VIGENCIA 2020 

Municipio Categoría 
Total a transferir- 
Ley 617 de 2000-$ 

Transferencias a 
los Concejos 

Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
cumplimiento Cumple 

Marmato 6a.  $     143.664.060   $       155.824.053  108,46% NO 
Supía 6a.  $     216.783.884   $       196.375.376  90,59% SI 
Riosucio 6a.  $     281.260.391   $       280.594.311  99,76% SI 
La Merced 6a.  $     157.311.270   $       120.182.144  76,40% SI 
Filadelfia 6a.  $     180.567.270   $       150.632.631  83,42% SI 

 Fuente: Ejecuciones presupuestales, FUT 

 

El municipio de Marmato, es el único de esta subregión que tiene su indicador 

de cumplimiento del 108,46% sobrepasando su límite en 8,46%, conllevando así el 

incumplimiento a la Ley 617 de 2000 Art 10, es decir el municipio transfirió de más 

la suma de $ 12.159.993 pesos. Los comportamientos históricos de dichas 

transferencias muestran como en el 2018 cumple con el 94% y 2019 con el 95%, es 

decir venia cumpliendo debidamente dicha obligación. 

 

Grafica 23. . Indicador de trasferencias al Concejo Municipal de la Subregión Alto 
Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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El municipio de Riosucio estuvo más cerca del límite de transferencia con el 

99,76% y el municipio de la Merced tuvo un indicador muy reducido del 76,40% 

frente al 100% que es el límite óptimo de transferencia. 

 

Tabla 24. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión Bajo 

Occidente vigencia 2020 

INDICADOR DE TRANSFERENCIAS AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SUBREGION BAJO 
OCCIDENTE VIGENCIA 2020 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir- Ley 
617 de 2000-$ 

Transferencias a 
los Concejos 

Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
cumplimiento Cumple 

Anserma 6a.  $ 243.518.366   $ 213.600.427  87,71% SI 
Risaralda 6a.  $ 180.567.270   $ 178.272.125  98,73% SI 
San José 6a.  $ 157.312.890   $ 138.019.079  87,74% SI 
Viterbo 6a.  $ 180.567.270   $ 167.604.928  92,82% SI 

Fuente: ejecuciones presupuestales, FUT 
 

En esta Subregión se destacan todos los municipios por el cumplimiento a la 

Ley 617 de 2000; siendo el municipio de Risaralda con el indicador más alto de 

98,73% donde transfirió el valor de $178.272.125 y de menor valor trasferido en esta 

subregión fue el municipio de Anserma y san José con el 87,71% y el 87,74% 

respectivamente. 

 

Grafica 24. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión Bajo 
Occidente vigencia 2020 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 25. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión Norte 
vigencia 2020 

INDICADOR DE TRANSFERENCIAS AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SUBREGION NORTE VIGENCIA 
2020 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir- Ley 
617 de 2000-$ 

Transferencias 
a los Concejos 

Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
cumplimiento Cumple 

Aguadas 6a.  $ 210.402.473   $ 208.237.868  98,97% SI 
Pácora 6a.  $ 164.914.867   $ 161.535.293  97,75% SI 
Salamina 6a.  $ 200.622.819   $ 185.915.683  92,67% SI 
Aranzazu 6a.  $ 180.567.270   $ 158.077.318  87,54% SI 

Fuente: Ejecuciones presupuestales, FUT 

 

Esta subregión se caracterizó por tener un indicador muy cercano al límite 

del 100%, logrando así su cumplimiento a la Ley 617 de 2000, siendo el municipio 

de Aguadas el de mejor indicador con el 98,97 % transfiriendo el valor de $ 

208.237.868 de los $210.402.473 posibles; y el de menor transferencia estuvo el 

municipio de Aranzazu con el 87,54% con un valor de $158.077.318 de los $ 

180.567.270 posibles. 

 

Grafica 25. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión 

Norte vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 26. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión Alto Oriente 
vigencia 2020 

INDICADOR DE TRANSFERENCIAS AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SUBREGI ON 
ALTO ORIENTE VIGENCIA 2020 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir- Ley 
617 de 2000-$ 

Transferencias 
a los Concejos 

Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
cumplimiento Cumple 

Pensilvania 6a.  $ 192.663.741   $ 174.644.922  90,65% SI 
Marquetalia 6a.  $ 180.567.270   $ 154.592.566  85,61% SI 
Marulanda 6a.  $ 134.058.510   $ 83.269.740  62,11% SI 
Manzanares 6a.  $ 203.821.650   $ 187.490.377  91,99% SI 

Fuente: Ejecuciones presupuestales, FUT 

 

En la subregión alto Oriente  los indicadores de cumplimiento en las 

transferencias a los concejos municipales se denota unos porcentajes bajos 

comparados con las otras Subregiones, siendo el municipio de Marulanda que solo 

transfirió el 62,11% por un valor de $ 83.269.740 de los $134.058.510, afectando 

notablemente la financiación de la administración del concejo posibilidad que 

permitía la Ley 617 de 2000 y el municipio de Manzanares que realizó transferencia 

del 91,99% siendo el de mayor porcentaje de cumplimiento con una transferencia 

de $ 187.490.377 de los $ 203.821.650 posibles que permitía la ley. 

 

Grafica 26. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión Alto 
Oriente vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 27. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión 
Magdalena Caldense vigencia 2020 

INDICADOR DE TRANSFERENCIAS AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SUBREGI ÓN 
MAGDALENA CALDENSE VIGENCIA 2020 

Municipi
o 

Categorí
a 

Total, a 
transferir- Ley 
617 de 2000-$ 

Transferencias a 
los Concejos 

Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
cumplimient

o 
Cumpl

e 
La 
Dorada 4a.  $       536.030.420  

 $          
633.687.581  118,22% NO 

Victoria 6a.  $       157.312.890  
 $          
146.281.164  92,99% SI 

Norcasia 6a.  $       157.312.890  
 $          
131.969.719  83,89% SI 

Samaná 6a.  $       195.029.052  
 $          
197.240.714  101,13% NO 

Fuente: Ejecuciones presupuestales, FUT 

 

En esta Subregión se destacan los municipios de La Dorada, y Samaná por 

el incumplimiento a la Ley 617 de 2000; en el caso del municipio de La Dorada con 

un 118,22% sobrepasando el límite en 18,22%, siendo éste el municipio de todo el 

departamento de Caldas que más desbordado se encontró en las transferencias 

hechas a su Concejo Municipal, donde la Administración Municipal giró de más al 

concejo la suma de $ 97.657.161 pesos, superando así el límite establecido. 

 

Es importante anotar que el municipio de la Dorada, en las últimas vigencias 

2018 y 2019 tuvieron un 72% y 97% respectivamente, donde venía presentando 

cumplimiento en estas vigencias.  

 

Es importante recalcar que la Secretaría de Planeación Departamental, a 

través de la Unidad de Descentralización, realizó un acompañamiento en cada 

subregión y para el caso del municipio de la Dorada en su momento se les advirtió 

sobre la necesidad de monitorear el comportamiento de sus ICLD y las 

transferencias al concejo y personería, para evitar las situaciones aquí 

evidenciadas. 
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Grafica 27. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión 
Magdalena Caldense Vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El municipio de Samaná tuvo un indicador de cumplimiento del 101,13%, 

sobrepasándose en 1,13%, si bien es cierto es un porcentaje muy pequeño generó 

el incumplimiento de dicho indicador, transfiriendo la suma de más por valor de $ 

2.211.662 pesos. En las vigencias, 2018 y 2019 tuvo los siguientes indicadores 

102% y 87% respectivamente 

 

Tabla 28. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión Centro Sur 
vigencia 2020 

Fuente: Ejecuciones presupuestales, FUT 
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INDICADOR DE TRANSFERENCIAS AL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SUBREGI ÓN 
CENTRO SUR VIGENCIA 2020 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir- Ley 
617 de 2000-$ 

Transferencias 
a los Concejos 

Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
cumplimiento Cumple 

Neira 6a.  $ 236.098.413   $ 214.055.774  90,66% SI 
Palestina 6a.  $ 200.590.756   $ 194.385.150  96.91% SI 
Manizales 6a.  $ 3.998.941.238   $ 3.756.832.357  93,95% SI 
Chinchiná 6a.  $ 195.029.052   $ 197.240.714  101,13% NO 
Villamaría 5a.  $ 387.484.892   $ 393.176.162  101,47% NO 
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El porcentaje de cumplimiento correspondiente al indicador de las 

transferencias a los concejos de ésta subregión nos mostró que los municipios de 

Chinchiná y Villamaría son los que superaron el límite establecido para tal fin por la 

Ley 617 de 2000, artículo 10. 

 

En el caso del municipio de Chinchiná tuvo un indicador de cumplimiento del 

105,08%, superando el límite de cumplimiento en un % 5,08, donde la 

administración transfirió un valor por encima del límite por un valor de $ 22.355.094; 

en las vigencias anteriores de 2018 y 2019 tuvieron de indicador el 98% y 86% 

respectivamente. 

 

Grafica 28. Indicador de transferencias al Concejo Municipal de la Subregión 
Centro Sur Vigencia 2020 

 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

El municipio de Villamaría tuvo un indicador de cumplimiento del 101,47%, 

superando el límite en 1,47%, girando de más la suma de $ 5.691.270, igualmente 

como el municipio de Samaná, se sobrepasó en un pequeño porcentaje que lo 

conllevó a su incumplimiento de la ley 617 de 2000. Sus comportamientos en las 

vigencias anteriores fueron de 99,80% en el 2018 y 93% en el 2020. 
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6.3. Municipios por debajo de 95% en transferencias a los Concejos 

Municipales  

 

Si bien es cierto que el porcentaje de cumplimiento es no sobrepasar el 100% 

en las transferencias a los Concejos por parte de las administraciones municipales, 

es importante que los municipios revisen los porcentajes que están por debajo del 

100%, teniendo en cuenta qué se observa algunos con indicadores de cumplimiento 

con un nivel muy bajo en sus transferencias, que podría afectar los gastos de 

administración de la Corporación. 

 

Los Concejos Municipales requieren recursos para su normal funcionamiento 

y lograr su propósito como organismo de carácter normativo, resolutivo y 

fiscalizador. 

 

Los siguientes municipios no hicieron transferencias a los Concejos 

Municipales en los siguiente porcentajes y valores, tomando como porcentaje los 

que están por debajo del 95% de cumplimiento en el límite de transferencias: 

 

Tabla 29. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 95% 

Subregión Alto Occidente 

Municipio Porcentaje De 
Cumplimiento 

Porcentaje Que No 
Transfirió 

Valor 

Supía 90,59 % 9,41% $ 20.408.508 

La Merced 76,40 % 23,6% $ 37.129.126 

Filadelfia 83,42 % 16,58% $ 29.934.639 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Grafica 29.  Municipio con transferencias a concejos municipales por debajo al 
95% Subregión Alto Occidente 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 30. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 95% 
Bajo Occidente 

Municipio Porcentaje De 
Cumplimiento 

Porcentaje Que No 
Transfirió 

Valor 

Anserma 87,71% 12,29% $ 29.911.939 
San José 87,74% 12,26% $ 19.293.811 
Viterbo 92,82% 7,18% $ 12.962.342 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 30. Municipio con transferencias a Concejos Municipales -95% Bajo 
Occidente 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 31. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 95% 
Subregión Norte 

Municipio Porcentaje De 
Cumplimiento 

Porcentaje Que No 
Transfirió 

Valor 

Aranzazu 87,54% 12,46% $ 22.489.952 
Salamina 92,67% 7,33% $ 14.707.136 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 31. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 
95% Subregión Norte 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 32. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 95% 
Subregión Alto Oriente 

Municipio Porcentaje De 

Cumplimiento 

Porcentaje Que No 

Transfirió 

Valor 

Pensilvania 90,65% 9,35% $ 18.018.819 

Marquetalia 85,61% 14,39% $ 25.974.704 

Marulanda 62,11% 37,89% $ 50.788.770 

Manzanares 91,99% 8,01% $ 16.331.273 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Grafica 32. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 
95% Subregión Alto Oriente 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 33. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 95% 
Subregión Magdalena Caldense 

Municipio Porcentaje De 
Cumplimiento 

Porcentaje Que No 
Transfirió 

Valor 

Victoria 92,99% 7,01% $ 11.031.726 

Norcasia 83,89% 16,11% $ 25.343.171 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Grafica 33. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 
95% Subregión Magdalena Caldense 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 34. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 95% 
Subregión Centro Sur 

Municipio Porcentaje De 
Cumplimiento 

Porcentaje Que No 
Transfirió 

Valor 

Neira 90,66% 9,34% $ 22.042.639 
Manizales 93,95% 6,05% $ 242.108.881 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 34. Municipio con transferencias a Concejos Municipales por debajo al 
95% Subregión Centro Sur 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

Victoria
Norcasia

92,99%
83,89%

7,01%
16,11%

Municipio con transferencias a Concejos Municipales por 
debajo al 95% Subregión Magdalena Caldense

Porcentaje De Cumplimiento Porcentaje Que No Transfirió

0,00%

50,00%

100,00%

Neira
Manizales

90,66% 93,95%

9,34%
6,05%

Municipio con transferencias a Concejos Municipales -95%  
Subregión Centro Sur

Porcentaje De Cumplimiento Porcentaje Que No Transfirió



98 
 

 

7. ANÁLISIS DEL INDICADOR DE TRANFERENCIA A LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 617 DE 2000  

 

7.1. Criterios para evaluar el indicador de transferencias a la Personería 

Municipal  

�x Los gastos de Personerías distritales y municipales no podrán superar los 

límites estipulados en el Artículo 10 de la Ley 617 de 2000. 

 

Tabla 35. Transferencia a las Personerías de los municipios del Departamento de Caldas 
vigencia 2020 

TRANSFERENCIAS A LAS PERSONERIAS MUNICIPALES VIGENCIA   2020 

Municipio Categoría ICLD Según  
Planeación 

Valor Máximo 
A Transferir     

Según Ley 617 
De 2000 

Transferido A   
   La Personería 
Según 
Aplicativo FUT  

Cumple % De   
Cumplimiento 

 

Aranzazu 6ta 2.077.222.513 131.670.450 131.620.407 SI 99,96%  

Filadelfia 6ta 2.008.568.205 131.670.450 131.507.935 SI 99,88%  

Neira 6ta 5.662.996.203 131.670.450 131.512.837 SI 99,88%  

Chinchiná 5ta 13.937.989.996 166.782.570 166.502.770 SI 99,83%  

Palestina 6ta 4.846.111.070 131.670.450 131.301.748 SI 99,72%  

Pensilvania 6ta 2.767.351.430 131.670.450 131.167.900 SI 99,62%  

Samaná 6ta 2.925.038.767 131.670.450 131.108.258 SI 99,57%  

Supía 6ta 4.375.360.905 131.670.450 130.829.570 SI 99,36%  

Risaralda 6ta 1.978.626.667 131.670.450 130.275.603 SI 98,94%  

Aguadas 6ta 3.949.933.558 131.670.450 130.099.397 SI 98,81%  

Belalcázar 6ta 2.622.968.561 131.670.450 130.104.881 SI 98,81%  

Norcasia 6ta 2.851.532.190 131.670.450 129.808.324 SI 98,59%  

La Merced 6ta 1.197.606.511 131.670.450 129.036.009 SI 98,00%  

Salamina 6ta 3.297.956.584 131.670.450 128.806.813 SI 97,83%  

Anserma 6ta 6.157.659.765 131.670.450 128.681.283 SI 97,73%  

Marulanda 6ta 861.324.069 131.670.450 128.020.698 SI 97,23%  

La Dorada 4a 16.627.101.351 245.784.840 237.037.001 SI 96,44%  

Marmato 6ta 2.601.290.031 131.670.450 126.205.156 SI 95,85%  

Victoria 6ta 3.537.040.938 131.670.450 125.583.871 SI 95,38%  

San José 6ta 2.597.438.423 131.670.450 125.121.515 SI 95,03%  

Manizales 1ra 161.250.265.865 2.741.254.520 2.594.011.073 SI 94,63%  

Marquetalia 6ta 1.990.509.893 131.670.450 123.379.443 SI 93,70%  

Viterbo 6ta 3.302.322.144 131.670.450 123.289.805 SI 93,64%  

Manzanares 6ta 2.902.240.825 131.670.450 122.730.287 SI 93,21%  

Riosucio 6ta 7.123.568.041 131.670.450 122.718.607 SI 93,20%  

Pacora 6ta 2.467.718.469 131.670.450 116.559.571 SI 88,52%  
Villamaría 5ta 12.494.950.122 166.782.570 145.679.557 SI 87,35%  

Fuente: Secretaria de Planeación �± Unidad de Descentralización, FUT 
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La tabla nos indica que, de acuerdo con la ejecución presupuestal, las 

certificaciones ICLD y reporte FUT de los 27 municipios del departamento de Caldas 

efectuaron transferencias a la Personerías durante la vigencia 2020 acorde a lo 

establecido en la Ley 617 de 2000, el porcentaje promedio fue del 95,81% y ninguno 

sobrepaso el 100% que es el indicador límite otorgado por la Ley 617 de 2000. 

 

Grafica 35. Transferencia a la Personería de los municipios del Departamento de 
Caldas 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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7.2. Evaluación del indicador de transferencia a las Personerías por  
Subregiones  

 

Tabla 36. Transferencia a las Personerías Subregión Alto Occidente 

EVALUACION DEL INDICADOR DE TRANSFERENCIAS A LAS PERSO NERIAS 
`POR SUBREGIÓNES VIGENCIA 2020 

ALTO OCCIDENTE 

Municipio Categoría 

Total A 
Transferir Ley 

617/2000 

Transferencias 
A Las 

Personerías 
Ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
Cumplimiento Cumple 

Marmato 6a.  $ 131.670.450   $ 126.205.156  95,80% SI 

Supía 6a.  $ 131.670.450   $ 130.829.570  99,40% SI 

Riosucio 6a.  $ 131.670.450   $ 122.718.607  93,20% SI 

La Merced 6a.  $ 131.670.450   $ 129.036.009  98% SI 

Filadelfia 6a.  $ 131.670.450   $ 131.507.935  99,90% SI 
Fuente: FUT y Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización. 

 

Grafica 36. Nivel de Transferencia a las Personerías Subregión Alto Occidente 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 37. Nivel de Transferencia a las Personerías Subregión Alto Occidente 

EVALUACION DEL INDICADOR DE TRANSFERENCIAS A LAS PERSO NERIAS 
`POR SUBREGIÓNES VIGENCIA 2020 

BAJO OCCIDENTE 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir Ley 

617/2000 

Transferencias 
a las 

Personerías 
ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
Cumplimiento Cumple 

Anserma 6a.  $ 131.670.450   $ 128.681.283  97,70% SI 

Risaralda 6a.  $ 131.670.450   $ 130.275.603  98,90% SI 

San José 6a.  $ 131.670.450   $ 125.121.515  95,00% SI 

Viterbo 6a.  $ 131.670.450   $ 123.289.805  93,6% SI 

Belalcázar 6a.  $ 131.670.450   $ 130.104.881  98,80% SI 
Fuente: FUT y Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización. 

 

Grafica 37. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Bajo Occidente 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 38. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Norte 

EVALUACION DEL INDICADOR DE TRANSFERENCIAS A LAS PERSO NERIAS `POR 
SUBREGIÓNES VIGENCIA 2020 

NORTE 

Municipio Categoría 

Total, a 
transferir Ley 

617/2000 

Transferencias 
a las 

Personerías 
ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
Cumplimiento Cumple 

Aguadas 6a.  $ 131.670.450   $ 130.099.397  98,80% SI 

Pacora 6a.  $ 131.670.450   $ 129.808.324  98,60% SI 

Salamina 6a.  $ 131.670.450   $ 128.806.813  97,80% SI 

Aranzazu 6a.  $ 131.670.450   $ 131.620.407  100,0% SI 
Fuente: FUT y Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización. 

 

Grafica 38. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Norte 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 39. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Alto Oriente 

EVALUACION DEL INDICADOR DE TRANSFERENCIAS A LAS PERSO NERIAS 
`POR SUBREGIÓNES VIGENCIA 2020 

ALTO ORIENTE 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir Ley 

617/2000 

Transferencias 
a las 

Personerías 
ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
Cumplimiento Cumple 

Pensilvania 6a. $ 131.670.450   $ 131.167.900  99,60% SI 

Marquetalia 6a.  $ 131.670.450   $ 123.379.443  93,70% SI 

Marulanda 6a.  $ 131.670.450   $ 128.020.698  97,20% SI 

Manzanares 6a.  $ 131.670.450   $ 122.730.287  93,2% SI 
Fuente: FUT y Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización. 

 

Grafica 39. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Alto Oriente 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 40. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Magdalena Caldense 

EVALUACION DEL INDICADOR DE TRANSFERENCIAS A LAS PERSO NERIAS 
`POR SUBREGIÓNES VIGENCIA 2020 

MAGDALENA CALDENSE 

Municipio Categoría 

Total, a 
transferir Ley 

617/2000 

Transferencias 
a las 

Personerías 
ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
Cumplimiento Cumple 

La Dorada 4. $ 245.784.840   $ 237.037.001  96,40% SI 

Victoria 6a. $ 131.670.450   $ 125.583.871  95,40% SI 

Norcasia 6a. $ 131.670.450   $ 100.811.221  76,60% SI 

Samaná 6a. $ 131.670.450   $ 131.108.258  99,6% SI 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización, FUT. 

  

Grafica 40. Nivel de Transferencia a las Personerías Subregión Magdalena 
Caldense 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 41. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Centro Sur 

 
EVALUACION DEL INDICADOR DE TRANSFERENCIAS A LAS PERSO NERIAS `POR 

SUBREGIÓNES VIGENCIA 2020 
CENTRO SUR 

Municipio Categoría 

Total a 
transferir Ley 
617/2000 

Transferencias a 
las Personerías 
ejecución 
Municipal 

Porcentaje 
Cumplimiento Cumple 

Neira 4.  $ 245.784.840   $     237.037.001  99,90% SI 
Palestina 6a.  $ 131.670.450   $     125.583.871  99,70% SI 
Manizales 6a.  $ 131.670.450   $     100.811.221  94,60% SI 
Chinchiná 5a.  $ 166.782.570   $     131.108.258  99,8% SI 
Villamaría 5a.  $ 166.782.570   $     145.679.557  87,30% SI 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización, FUT. 

 

Grafica 41. Nivel de transferencia a las Personerías Subregión Centro Sur 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Tabla 42. Municipios por debajo de 95% en transferencias a las Personerías 
Municipales 

MUNICIPIOS CON TRASFERENCIAS A PERSONERIAS MENORES A L 95% 

Municipio 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Porcentaje 
No 
Transferido 

Valor No 
transferido 

Riosucio 93,20% 6,80%  $ 8.951.843  
Viterbo 93,60% 6,40%  $ 8.380.645  
Manzanares 93,20% 6,80%  $ 8.940.163  
Marquetalia 93,70% 6,30%  $ 8.291.007  
Norcasia 76,60% 23,40%  $ 30.859.229  
Manizales 94,60% 5,40%  $ 147.243.447  

Villamaría 87,30% 12,70%  $ 21.103.013  
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización, FUT. 

 

Grafica 42. Municipios por debajo de 95% en transferencias a las Personerías 
Municipales 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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8. ANÁLISIS DEL INDICADOR DE TRANFERENCIA A LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL DE MANIZALES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 617 DE 

2000 

 

8.1. Criterios para evaluar el indicador de transferencias a la Contraloría 

Municipal  

 

Para el análisis de este indicador solo se tiene en cuenta al municipio de 

Manizales siendo el único en el departamento que tiene Contraloría Municipal, 

donde muestra para la vigencia 2020 un cumplimiento del indicador de transferencia 

del 100% por un valor de $ 2.935.814.659. 

 

Tabla 43. Indicador de transferencias a la Contraloría Municipal 

CALCULO LEY 617 MUNICIPIO DE MANIZALES CONSOLIDADO A DICIEMBRE 31 DE 2020 
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Manizales Primera $2.828.337.822 3,80% $2935814659 $2935814659 100,00% Si 

Fuente: FUT. 

 

Grafica 43. Indicador de transferencias a la Contraloría Municipal 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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9. MEDICION INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL VIGENCIA 2020  

 

Antecedentes 

 

9.1. Definición Indicador de Desempeño Fiscal.  

 

Es una medición del desempeño de la gestión financiera de las entidades 

territoriales que da cuenta de la sostenibilidad financiera a la luz de la viabilidad 

fiscal, la capacidad de generación de recursos propios, el endeudamiento, los 

niveles de inversión y la capacidad de gestión financiera en los municipios y 

departamentos del país. (Art. 79 de Ley 617 de 2000). 

 

Metodología Anterior. 

�x Objetivo del Análisis: Medir y analizar el desempeño fiscal de las Entidades 

Territoriales 

�x Fuente de Información : Ejecuciones presupuestales reportadas en el 

Formulario Único Territorial (FUT) de cada vigencia 

�x Criterio Clasificación Cuentas : Según el destino económico (inversión, 

funcionamiento, o servicio de la deuda). 

�x Formatos: Formulario de Operaciones Efectivas de Caja. 

�x Rangos de Desempeño Fiscal: �6�R�O�Y�H�Q�W�H�� �•�� �������� �6�R�V�W�H�Q�L�E�O�H�� �•�� ������ ���� ��������

Vulnerable  

 

�•�������������������5�L�H�V�J�R���•���������������������'�H�W�H�U�L�R�U�R���������� 

�x Se determinaban 6 Indicadores presupuestales. 

�x Agregación a partir de componentes principales (hasta 2015) y promedio 

simple 

�x Ranking global para las ET dependiendo del nivel de gobierno (municipios y 

departamentos) 
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10. METODOLOGIA DE CALCULO NUEVO INDICADOR DE DESEMPEÑO 

FISCAL PARA VIGENCIA 2020  

 

�x Dos dimensiones de calificación: 

�x Resultados fiscales: incorpora 4 temáticas de análisis y 6 indicadores. 

�x Gestión financiera: incluye 3 indicadores y dos bonificaciones. 

�x Presentación del ranking en grupos de ET comparables: capacidades 

iniciales. 

�x Ajustes en rangos de clasificación (sostenible vs solvente). 

 

10.1. Calculo nuevo indicador de desempeño Fiscal (IDF). Dos Dimensiones  

 

Resultados fiscales con un peso del (80%). Con los siguientes componentes: 

�x  Dependencia de las Transferencias 

�x  Inversión 

�x  Endeudamiento 

�x  Medidas de Déficit o Superávit 

 

Se aplica en su medición promedio simple de los indicadores por temáticas. 

 

Gestión financiera territorial, con un peso del (20%). Con los siguientes 

componentes: 

�x Capacidad de programación y ejecución de ingresos. 

�x Capacidad de ejecución de inversión. 

�x Cumplimiento límites de la Ley 617 de 2000. 

�x Bonificación de esfuerzo propio. 

�x Bonificación Actualización Catastral. 

Se aplica en su medición promedio simple de los Indicadores + Bonificaciones. 

Nuevo IDF= (
Ù, 
á �Û �~�‹�™�›�’�š�‡�Š�•�™�r�•�™�‰�‡�’�‹�™) + (
Ù, 
Û �Û �s�‹�™�š�•ò�”�r�•�”�‡�”�‰�•�‹�˜�‡) 
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10.2. Indicadores de resultados fiscales (Nueva metodología).  

 

Dependencia de las transferencias:  Tiene como objetivo Determinar si las 

transferencias nacionales son o no los recursos fundamentales para financiar el 

desarrollo territorial. 

Fórmula: (SGP + Otras) / Ingreso Total 

Calificación: 100 menos indicador obtenido. 

 

Tabla 44. Escalafón del indicador de la dependencia de transferencias de los 

municipios de Caldas vigencia 2020 

MUNICIPIO DEPENDENCIA TRANFERENCIAS 
CALIFICACION 
DEPENDENCIA 

Samaná 80,91 19,09 
Aranzazu 76,82 23,18 
Salamina 74,02 25,98 
Supía 73,94 26,06 
Riosucio 71,67 28,33 
Filadelfia 71,16 28,84 
Manzanares 70,65 29,35 
Aguadas 69,97 30,03 
Pensilvania 69,88 30,12 
Marquetalia 69,18 30,82 
Anserma 69,00 31,00 
Belalcázar 68,48 31,52 
Risaralda 65,84 34,16 
Pacora 65,24 34,76 
Viterbo 64,81 35,19 
Marulanda 62,93 37,07 
Marmato 60,29 39,71 
Neira 59,74 40,26 
Victoria 58,05 41,95 
Chinchiná 57,25 42,75 
San José 56,51 43,49 
Manizales 56,05 43,95 
La Dorada 52,03 47,97 
Palestina 50,31 49,69 
Norcasia 49,25 50,75 
Villamaría 47,99 52,01 
La Merced 46,28 53,72 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Se puede observar como el municipio de Samaná, presenta el más alto grado 

de dependencia de las transferencias, siendo el único municipio que sobrepasa el 

límite del 80%, con un 80,91%. Seis municipios se ubican en un rango entre el 70% 

y 80%; diez municipios entre el 60% y el 70%; siete entre el 50% y el 60% y tres 

entre el 40% y 50%, calificándose como el de menor dependencia, el municipio de 

La Merced con un 46,28 y una calificación de 53,72%. 

 

Grafica 44. Escalafón del indicador de la dependencia de transferencias de los 
municipios de Caldas vigencia 2020. 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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10.2.1. Escalafón del indicador de la dependencia de transferencias de los 
municipios de Caldas a nivel de Subregiones vigencia 2020 
 

Tabla 45. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Alto 
Occidente 2020 

INDICADOR DE DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SUBRE GIÓN ALTO 
OCCIDENTE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Dependencia 
Transferencias 

Calificación Dependencia 

Marmato 60,29 39,71 
Supía 73,94 26,06 
Riosucio 71,67 28,33 
La Merced 46,28 53,72 
Filadelfia 71,16 28,84 
Promedio Subregión 64,67 35,33 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización, FUT. 

 

Grafica 45.  Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Alto 
Occidente 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, encontramos que el 

promedio que maneja está en un 64,67%, teniendo como el de mayor dependencia 

el municipio de Supía con un 73,94% y el de menor dependencia el municipio de La 

Merced, con un 46,28% y por ende la mejor calificación, con un 53,72. 
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Tabla 46. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Bajo 
Occidente 2020 

INDICADOR DE DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SUBRE GIÓN BAJO 
OCCIDENTE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Dependencia 

Transferencias 
Calificación Dependencia 

Anserma 69,00 31,00 
Risaralda 65,84 34,16 
San José 56,51 43,49 
Viterbo 64,81 35,19 
Belalcázar 68,48 31,52 
Promedio Subregión 64,93 35,07 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT. 

 

Grafica 46. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Bajo 
Occidente 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, encontramos que el 

promedio que maneja está en un 64,93%, teniendo como el de mayor dependencia 

el municipio de Anserma con un 69% y el de menor dependencia el municipio de 

San José, con un 56,51% y por ende la mejor calificación, con un 43,49. 
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Tabla 47. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Norte 2020 

INDICADOR DE DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SUBREGIÓN NORTE VIGENCIA 2020 

MUNICIPIO DEPENDENCIA 
TRANFERENCIAS CALIFICACION DEPENDENCIA 

Aguadas 69,97 30,03 
Pacora 65,24 34,76 
Salamina 74,02 25,98 
Aranzazu 76,82 23,18 
Promedio Subregión 71,51 28,49 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 47. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Norte 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, encontramos que el 

promedio que maneja está en un 71,51%, teniendo como el de mayor dependencia 

el municipio de Aranzazu con un 76,82% y el de menor dependencia el municipio 

de Pácora, con un 65,24% y por ende la mejor calificación, con un 34,76 
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Tabla 48. Indicador de dependencia de las transferencias Alto Oriente 2020 

INDICADOR DE DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SUBREGIÓN ALTO ORIENTE 
VIGENCIA 2020 

MUNICIPIO 
DEPENDENCIA 

TRANFERENCIAS 
CALIFICACION DEPENDENCIA 

Pensilvania 69,88 30,12 

Marquetalia 69,18 30,82 

Marulanda 62,93 37,07 

Manzanares 70,65 29,35 

Promedio Subregión 68,16 31,84 
. Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 48. Indicador de dependencia de las transferencias Alto Oriente 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, encontramos que el 

promedio que maneja está en un 68,16%, teniendo como el de mayor dependencia 

el municipio de Manzanares con un 70,65% y el de menor dependencia el municipio 

de Marulanda, con un 62,93% y por ende la mejor calificación, con un 37,07. 
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 Tabla 49. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Magdalena 
Caldense 2020 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 49. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Magdalena 
Caldense 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, encontramos que el 

promedio que maneja está en un 60,06%, teniendo como el de mayor dependencia 

el municipio de Samaná con un 80,91% y el de menor dependencia el municipio de 

Norcasia, con un 49,25% y por ende la mejor calificación, con un 50,75. 
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INDICADOR DE DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE 
VIGENCIA 2020 

MUNICIPIO 
DEPENDENCIA 

TRANFERENCIAS 
CALIFICACION DEPENDENCIA 

La Dorada 52,03 47,97 

Victoria 58,05 41,95 

Norcasia 49,25 50,75 

Samaná 80,91 19,09 

Promedio Subregión 60,06 39,94 
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Tabla 50. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Centro Sur 
2020 

INDICADOR DE DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS SUBREGIÓN CENTRO SUR 
VIGENCIA 2020 

MUNICIPIO DEPENDENCIA 
TRANSFERENCIAS CALIFICACION DEPENDENCIA 

Neira 52,03 47,97 

Palestina 58,05 41,95 

Manizales 49,25 50,75 

Chinchina 80,91 19,09 

Villamaría 60,06 39,94 

Promedio Subregión 62,07 37,93 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 50. Indicador de dependencia de las transferencias Subregión Centro Sur 
2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, encontramos que el 

promedio que maneja está en un 62,07%, teniendo como el de mayor dependencia 

el municipio de Chinchiná con un 80.91% y el de menor dependencia el municipio 

de Manizales, con un 49,25% y por ende la mejor calificación, con un 50,75. 
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Relevancia formación bruta de capital fijo (FBK fijo): Permite Cuantificar 

la magnitud de la inversión en FBK fijo que ejecuta la ET con relación a su gasto de 

inversión. 

�x Fórmula: FBK fijo/Gasto de Inversión 

�x Calificación: (Obs *100) /Max. 

 

Tabla 51. Relevancia formación bruta de capital fijo (FBK fijo) 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO VIGENCIA.2020 

Municipio 
Relevancia FBK Fijo 

Calificación FBK Fijo 
/Inversión 

Aranzazu 26,37 28,22 

San José 23,23 24,86 

Norcasia 23,07 24,69 

Marmato 20,50 21,94 

Manizales 20,02 21,43 

Pacora 16,46 17,61 

Samaná 15,73 16,83 

Risaralda 15,36 16,44 

Victoria 14,92 15,97 

Filadelfia 14,32 15,32 

Villamaría 13,36 14,30 

Aguadas 13,03 13,95 

Manzanares 12,52 13,39 

La Dorada 12,02 12,86 

Marquetalia 12,00 12,84 

Palestina 11,15 11,93 

Viterbo 10,63 11,37 

Pensilvania 10,52 11,26 

Salamina 10,01 10,71 

La Merced 9,77 10,45 

Marulanda 9,42 10,08 

Belalcázar 8,34 8,93 

Neira 8,05 8,62 

Chinchiná 7,39 7,91 

Anserma 6,20 6,64 

Riosucio 5,50 5,88 

Supía 5,41 5,79 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización, FUT. 
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Se evidencia, como los mejores calificados en formación Bruta de Capital 

Fijo, son los municipios de Aranzazu, San José, Norcasia, Marmato y Manizales, 

con indicadores del 28.22, 24.86, 24.69, 21,94 y 21.43, respectivamente. Los 

municipios que en la vigencia 2020, menos invirtieron en Formación Bruta de K. fijo, 

fueron los municipios de Supía, Riosucio, Anserma y Chinchiná, con indicadores del 

5.79, 5.88, 6.64 y 7.91 respectivamente. 

 

Grafica 51. Relevancia formación bruta de capital fijo (FBK fijo) 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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A Nivel d e Subregion es 

Tabla 52. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Alto Occidente 
vigencia.2020 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO RELEVANCIA FBK 
fijo 

Calificación FBK 
fijo /Inversión 

Marmato 20,50 21,94 
Supía 5,41 5,79 
Riosucio 5,50 5,88 
La Merced 9,77 10,45 
Filadelfia 14,32 15,32 
Promedio Subregión 11,10 11,88 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 52. . Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Alto Occidente 
vigencia.2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

promedio que maneja ésta en un 11,10%, teniendo como el de mayor formación 

Bruta de Kapital fijo, fue el municipio de Marmato, con un 20,50 % y el de menor 

indicador evaluado, el municipio de Supía, con un 5,41% y por ende la menor 

Calificación, con un 5,79%. 
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Tabla 53. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Bajo Occidente 
vigencia.2020 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO SUBREGIÓN BAJO OCCIDENTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO RELEVANCIA FBK 
fijo 

Calificación FBK 
fijo /Inversión 

Anserma 6,20 6,64 
Risaralda 15,36 16,44 
San José 23,23 24,86 
Viterbo 10,63 11,37 
Belalcázar 8,34 8,93 
Promedio Subregión 12,75 13,65 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 53. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Bajo Occidente 
vigencia.2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja, ésta en un 12,75%, teniendo como el de mayor formación 

Bruta de Kapital fijo, fue el municipio de San José, con un 23,23 % y el de menor 

indicador evaluado, el municipio de Anserma, con un 6,20% y por ende la menor 

Calificación, con un 6,64. 
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Tabla 54. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Norte vigencia.2020 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO SUBREGIÓN NORTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO RELEVANCIA 
FBK fijo 

Calificación FBK 
fijo /Inversión 

Aguadas 13,03 13,95 
Pacora 16,46 17,61 
Salamina 10,01 10,71 
Aranzazu 26,37 28,22 
Promedio Subregión 16,47 17,62 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 
Grafica 54. Indicador formación bruta de capital fijo Subregión Norte 
vigencia.2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 16,47%, teniendo como el de mayor formación 

Bruta de Kapital fijo, fue el municipio de Aranzazu, con un 26,37 % y el de menor 

indicador evaluado, el municipio de Salamina, con un 10,01% y por ende la menor 

Calificación, con un 10,71%. 
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Tabla 55. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Alto Oriente 
vigencia.2020 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO SUBREGIÓN ALTO ORIENTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO RELEVANCIA FBK 
fijo 

Calificación FBK 
fijo /Inversión 

Pensilvania 10,52 11,26 

Marquetalia 12,00 12,84 

Marulanda 9,42 10,08 

Manzanares 12,52 13,39 

Promedio Subregión 11,11 11,89 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 55. Indicador. formación bruta de Capital Fijo Subregión Alto Oriente 
vigencia.2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 11,11%, teniendo como el de mayor formación 

Bruta de Kapital fijo, fue el municipio de Manzanares, con un 12,52 % y el de menor 

indicador evaluado, el municipio de Marulanda, con un 9,42% y por ende la menor 

Calificación, con un 10,08%. 
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Tabla 56. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Magdalena 
Caldense vigencia.2020 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE 
VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO RELEVANCIA FBK 
fijo 

Calificación FBK 
fijo /Inversión 

La Dorada 12,02 12,86 
Victoria 14,92 15,97 
Norcasia 23,07 24,69 
Samaná 15,73 16,83 
Promedio Subregión 16,44 17,59 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 56. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Magdalena 
Caldense vigencia.2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 16,44%, teniendo como el de mayor formación 

Bruta de Kapital fijo, fue el municipio de Norcasia, con un 23,07 % y el de menor 

indicador evaluado, el municipio de La Dorada, con un 12,02% y por ende la menor 

Calificación, con un 12,86. 
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Tabla 57. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Centro Sur 
vigencia.2020 

IND. FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO SUBREGIÓN CENTRO SUR VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO RELEVANCIA FBK 
fijo 

Calificación FBK 
fijo /Inversión 

Neira 8,05 8,62 
Palestina 11,15 11,93 
Manizales 20,02 21,43 
Chinchiná 7,39 7,91 
Villamaría 11,65 12,47 
Promedio Subregión 12,55 13,43 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 57. Indicador. formación bruta de capital fijo Subregión Centro Sur 
Vigencia.2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 12,55%, teniendo como el de mayor formación 

Bruta de Kapital fijo, fue el municipio de Manizales, con un 20,02 % y el de menor 

indicador evaluado, el municipio de Chinchiná, con un 7,39% y por ende la menor 

Calificación, con un 7,91. 
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Sostenibilidad de la deuda (+): Se logra con este indicador, medir la 

capacidad de la ET para respaldar el saldo de su deuda con los ingresos disponibles 

para su financiación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1997. 

�x Fórmula: Saldo de la Deuda/Ingreso Corriente. 

 

Tabla 58. Indicador, medir la capacidad de deuda con los ingresos disponibles 

Rango Calificación 
(0-20) 100 
(20-35) 80 
(35-50) 60 
(50-65) 40 
(65-80) 20 

> 80% 0 
Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Tabla 59. Sostenibilidad de la deuda vigencia 2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA VIGENCIA. 2020 

Municipio 
Sostenibilidad De La Deuda 

Calificación 
Sostenibilidad Deuda 

Anserma 0,00% 100 
Aranzazu 4,61% 100 
Chinchiná 0,00% 100 
Filadelfia 9,29% 100 
La Merced 2,54% 100 
Manzanares 3,62% 100 
Marmato 0,00% 100 
Marulanda 0,00% 100 
Neira 0,00% 100 
Palestina 0,00% 100 
Risaralda 0,00% 100 
Samaná 0,00% 100 
San José 16,48% 100 
Supía 8,88% 100 
Victoria 0,00% 100 
Villamaría 5,80% 100 
Belalcázar 15,19% 100 
La Dorada 16,87% 100 
Pensilvania 17,25% 100 
Viterbo 19,61% 100 
Aguadas 14,69% 100 
Norcasia 0,00% 100 
Marquetalia 0,00% 100 
Pacora 26,75% 80 
Salamina 28,38% 80 
Manizales 41,18% 60 
Riosucio 48,76% 60 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 



127 
 

 

Veintitrés municipios alcanzan la máxima calificación, en materia de 

Sostenibilidad de la Deuda, al encontrase en el rango de (0 al 20) del indicador; dos 

municipios son calificados con 80 puntos y 2 municipios con 60 puntos. 

 

Grafica 58. Sostenibilidad de la deuda vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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A nivel de Subregion es 

 

Tabla 60. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Occidente vigencia 
2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE VIGENCIA. 2020 

Municipio Sostenibilidad De 
La Deuda 

Calificación 
Sostenibilidad Deuda 

Supía 8,88% 100 
Riosucio 48,76% 60 

La Merced 2,54% 100 
Filadelfia 9,29% 100 

Promedio Subregión 17,37% 90,00 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 59. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Occidente 
vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 17,37%, teniendo como el de mayor indicador de 

Sostenibilidad de la deuda, fue el municipio de Riosucio, con un 48,76 % y el de 

menor indicador evaluado, el municipio de la Merced, con un 2,54% y por ende una 

de las tres máximas calificaciones de 100. 
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Tabla 61. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Occidente vigencia 
2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA SUBREGIÓN BAJO OCCIDENTE VIGENCIA. 2020 

Municipio Sostenibilidad de 
la Deuda 

Calificación 
Sostenibilidad 

Deuda 
Anserma 0,00% 100 

Risaralda 0,00% 100 

San José 16,48% 100 

Viterbo 19,61% 100 

Belalcázar 15,19% 100 

Promedio Subregión 12,82% 100,00 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 60. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Occidente 
vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 12, 82%, teniendo como el de mayor indicador de 

Sostenibilidad de la deuda, fue el municipio de Viterbo, con un 19, 61 % y el de 

menor indicador evaluado, los municipios de Anserma y Risaralda, con un 0%, pero 

siendo toda la subregión calificada con 100, por estar en el rango que así lo dispone. 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Anserma Risaralda San José Viterbo Belalcazar Promedio
Subregión

0,00% 0,00%
16,48% 19,61% 15,19% 12,82%

100% 100%
100% 100% 100% 100%

Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Occidente 

Sostenibilidad de la Deuda Calificación Sostenibilidad Deuda



130 
 

 

Tabla 62. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Norte vigencia 2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA SUBREGIÓN NORTE VIGENCIA. 2020 

Municipio Sostenibilidad 
De La Deuda  

Calificación 
Sostenibilidad 

Deuda 
Aguadas 14,69% 100 
Pacora 26,75% 80 
Salamina 28,38% 80 
Aranzazu 4,61% 100 
Promedio Subregión 18,61% 90,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
 

Grafica 61. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Norte vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 18,61%, teniendo como el de mayor indicador de 

Sostenibilidad de la deuda, fue el municipio de Salamina, con un 28,38 % y el de 

menor indicador evaluado, el municipio de Aranzazu, con un 4,61% y por ende una 

de las dos máximas calificaciones de 100. 
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Tabla 63. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Oriente vigencia 
2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA SUBREGIÓN ALTO ORIENTE VIGENCIA. 2020 

Municipio Sostenibilidad De 
La Deuda 

Calificación 
Sostenibilidad 

Deuda 
Pensilvania 17,25% 100 

Marquetalia 0,00% 100 

Marulanda 0,00% 100 

Manzanares 3,62% 100 

Promedio Subregión 5,22% 100,00 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 62. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Alto Oriente vigencia 
2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 5,22%, teniendo como el de mayor indicador de 

Sostenibilidad de la deuda, fue el municipio de Pensilvania, con un 17, 25 % y el de 

menor indicador evaluado, los municipios de Marquetalia y Marulanda, con un 0%, 

pero por estar en el rango establecido, todos califican con 100. 
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Tabla 64. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Magdalena Caldense 
vigencia 2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE VIGENCIA. 
2020 

Municipio Sostenibilidad 
De La Deuda 

Calificación 
Sostenibilidad 

Deuda 
La Dorada 16,87% 100 
Victoria 0,00% 100 
Norcasia 0,00% 100 
Samaná 0,00% 100 
Promedio Subregión 4,22% 100,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 63. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Magdalena Caldense 
vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 4,22%, teniendo como el de mayor indicador de 

Sostenibilidad de la deuda, fue el municipio de La Dorada, con un 16,87 % y el de 

menor indicador evaluado, los tres restantes, con un 0% y por estar en el rango 

establecido, se califican los cuatro municipios con 100. 
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Tabla 65. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Centro Sur vigencia 
2020 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA SUBREGIÓN CENTRO SUR VIGENCIA. 2020 

Municipio Sostenibilidad 
De La Deuda  

Calificación 
Sostenibilidad 

Deuda 
Neira 0,00% 100 
Palestina 0,00% 100 
Manizales 41,18% 60 
Chinchiná 0,00% 100 
Villamaría 5,80% 100 
Promedio Subregión 11,75% 90,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 64. Indicador sostenibilidad de la deuda Subregión Centro Sur vigencia 
2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 11,75%, teniendo como el de mayor indicador de 

Sostenibilidad de la deuda, fue el municipio de Manizales, con un 41,18 % y los de 

menor indicador evaluado, los municipios de Neira, Palestina y Chinchiná, con un 

0% y por ende una de las cuatro máximas calificaciones de 100. 
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Endeudamiento Corto Plazo.  Mide el endeudamiento de corto plazo de las 

entidades territoriales, es una medida de liquidez. 

�x Fórmula: Pasivos Corrientes/Activos Corrientes 

�x Calificación: 100-Indicador 

 

Tabla 66. Indicador de endeudamiento a corto plazo vigencia 2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO VIGENCIA.2020 

Municipio Endeudamiento Corto 
Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
Neira 3,62 96,38 
Villamaría 6,94 93,06 
Manzanares 9,96 90,04 
San José 9,97 90,03 
Norcasia 18,79 81,21 
La Merced 21,24 78,76 
Filadelfia 21,44 78,56 
Marmato 22,42 77,58 
Riosucio 23,06 76,94 
Chinchiná 29,39 70,61 
Marquetalia 32,67 67,33 
La Dorada 35,67 64,33 
Pensilvania 38,71 61,29 
Manizales 38,96 61,04 
Belalcázar 39,45 60,55 
Viterbo 53,83 46,17 
Samaná 60,49 39,51 
Palestina 72,49 27,51 
Supía 75,54 24,46 
Aguadas 307,31 0,00 
Anserma 195,89 0,00 
Aranzazu 156,90 0,00 
Marulanda 163,02 0,00 
Pacora 192,99 0,00 
Risaralda 179,86 0,00 
Salamina 1062,00 0,00 
Victoria 225,70 0,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
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Los municipios con mejor calificación en materia de endeudamiento de Corto 

Plazo, en su orden son, Neira, Villamaría, Manzanares y San José, calificados con 

96.38, 93.06, 90.04 y 90.03; Ocho municipios se califican con cero, ante su alto 

grado de endeudamiento a corto Plazo, en su orden Anserma, Aranzazu, 

Marulanda, Pácora, Risaralda, Salamina y Victoria. 

 

Grafica 65. Indicador de endeudamiento a corto plazo vigencia 2020 

 

 Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
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  A nivel de Subregion es 

 

Tabla 67. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Alto Occidente vigencia 
2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO ALTO OCCIDENTE 
VIGENCIA.2020 

Marmato Endeudamiento Corto 
Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
Supía 75,54 24,46 
Riosucio 23,06 76,94 
La Merced 21,24 78,76 
Filadelfia 21,44 78,56 
Promedio Subregión 35,32 64,68 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 66. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Alto Occidente 
vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 35,32%, teniendo como el de mayor indicador de 

Endeudamiento de Corto plazo, fue el municipio de Supía, con un 75,54 % y el de 

menor indicador evaluado, el municipio de la Merced, con un 21,24% y por ende 

una Calificación de 24,46. 
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Tabla 68. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Bajo Occidente 
vigencia 2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO BAJO OCCIDENTE VIGENCIA.2020 

Municipio Endeudamiento Corto 
Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
Anserma 195,89 0,00 
Risaralda 179,86 0,00 
San José 9,97 90,03 
Viterbo 53,83 46,17 
Belalcázar 39,45 60,55 
Promedio Subregión 70,78 49,19 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
 

Grafica 67. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Bajo Occidente 
vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 70,78%, teniendo como el de mayor indicador de 

Endeudamiento de Corto plazo, fue el municipio de Anserma, con un 195,89 % y el 

de menor indicador evaluado, el municipio de San José, con un 9,97% y por ende 

una Calificación de 90,03. 
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Tabla 69. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Norte vigencia 2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO SUBREGIÓN NORTE  VIGENCIA.2020 

Municipio Endeudamiento 
Corto Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
Aguadas 307,31 0,00 
Pacora 192,99 0,00 
Salamina 1062,00 0,00 
Aranzazu 156,90 0,00 
Promedio Subregión 429,80 0,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 68. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Norte vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 429,8%, teniendo como el de mayor indicador de 

Endeudamiento de Corto plazo, fue el municipio de Salamina, con un 1.062 % y el 

de menor indicador evaluado, el municipio de Aranzazu, con un 156,90% y por ende 

una Calificación de 0, y así todos los municipios de ésta subregión. 
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Tabla 70. Indicador endeudamiento corto plazo Alto Oriente vigencia 2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO  SUBREGIÓN ALTO ORIENTE VIGENCIA.2020 

Municipio Endeudamiento 
Corto Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
Pensilvania 38,71 61,29 
Marquetalia 32,67 67,33 
Marulanda 163,02 0,00 
Manzanares 9,96 90,04 
Promedio Subregión 61,09 54,66 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 69. Indicador endeudamiento corto plazo Subregión Alto Oriente vigencia 
2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 61,09%, teniendo como el de mayor indicador de 

Endeudamiento de Corto plazo, fue el municipio de Marulanda, con un 163,02 % y 

el de menor indicador evaluado, el municipio de Manzanares, con un 9,96% y por 

ende una Calificación de 90,04. 
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Tabla 71. Indicador endeudamiento corto plazo Magdalena Caldense vigencia 
2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE 
VIGENCIA.2020 

Municipio Endeudamiento Corto 
Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
La Dorada 35,67 64,33 
Victoria 225,70 0,00 
Norcasia 18,79 81,21 
Samaná 60,49 39,51 
Promedio Subregión 85,16 46,26 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 70. Indicador endeudamiento corto plazo Magdalena Caldense vigencia 
2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 85,16%, teniendo como el de mayor indicador de 

Endeudamiento de Corto plazo, fue el municipio de Victoria, con un 225,74 % y el 

de menor indicador evaluado, el municipio de Norcasia, con un 18.79 y por ende 

una Calificación de 81,21%. 
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Tabla 72. Indicador endeudamiento corto plazo Centro Sur vigencia 2020 

INDICADOR ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO SUBREGIÓN CENTR O SUR 
VIGENCIA.2020 

Municipio Endeudamiento 
Corto Plazo 

Calificación 
Endeudamiento 

Corto Plazo 
Neira 3,62 96,38 
Palestina 72,49 27,51 
Manizales 38,96 61,04 
Chinchiná 29,39 70,61 
Villamaría 6,94 93,06 
Promedio Subregión 36,94 63,06 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 71. Indicador endeudamiento corto plazo Centro Sur vigencia 2020 

 

Fuente:  Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta Subregión, encontramos que el 

Promedio que maneja ésta en un 36,94%, teniendo como el de mayor indicador de 

Endeudamiento de Corto plazo, fue el municipio de Palestina, con un 72,49 % y el 

de menor indicador evaluado, el municipio de Neira, con un 3,62% y por ende una 

Calificación de 96,38%. 
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Ahorro corriente: Determina el grado en el cual se liberan excedentes para 

financiar la inversión, luego de cubrir el funcionamiento, el pago de intereses de 

deuda.  

�x Es una medida de solvencia financiera 

�x Fórmula: Ahorro corriente/Ingreso Corriente 

�x Calificación: Valor pleno del resultado determinado. 

 
Tabla 73. Indicador de ahorro corriente 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE VIGENCIA 2020 

Municipio Ahorro Corriente 

Riosucio 65,09 
Villamaría 56,23 
San José 54,36 
Norcasia 54,25 
Manizales 53,14 
Neira 50,24 
Risaralda 47,82 
La Dorada 44,65 
Manzanares 44,15 
Aranzazu 43,96 
Belalcázar 43,92 
Supía 43,26 
Marulanda 42,92 
Samaná 42,02 
Pacora 41,33 
Filadelfia 39,27 
Viterbo 39,14 
Palestina 38,35 
Aguadas 37,84 
Victoria 37,68 
Marmato 35,60 
Salamina 33,79 
Chinchiná 30,57 
La Merced 28,92 
Anserma 27,90 
Marquetalia 25,29 
Pensilvania 7,22 

Fuente: Secretaría de Planeación Departamental-Unidad de Descentralización, FUT, 

MFMP 2020 
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Grafica 72. Indicador de ahorro corriente 

 
 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Seis municipios alcanzan indicador de ahorro corriente por encima del 50%, 

calificando en su orden, Riosucio, Villamaría, San José, Norcasia, Manizales y Neira 

con 65.09, 56.23, 54.36, 54.25, 53.14 y 50,24 respectivamente. Cuatro municipios 

se ubican con indicadores por debajo del 30%, siendo ellos La Merced, Anserma, 

Marquetalia y Pensilvania, con 28.92, 27.90, 25.29 y 7.22 respectivamente. 
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A nivel de subregion es 

 

Tabla 74. Indicador de ahorro corriente Subregión Alto Occidente 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE SUBREGIÓN ALTO OCCIDE NTE VIGENCIA 
2020 

Municipio Ahorro Corriente 

Marmato 35,60 
Supía 43,26 
Riosucio 65,09 
La Merced 28,92 
Filadelfia 39,27 
Promedio Subregión 42,43 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 73.Indicador de ahorro corriente Subregión Alto Occidente 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, en materia de ahorro 

corriente, se encuentra que el municipio con mejor desempeño fue Riosucio, con un 

indicador del 65,09 y el de menor indicador fue el municipio de La Merced con un 

28,92. El promedio de la subregión obtuvo un 42,43%. 
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Tabla 75. Indicador de ahorro corriente Subregión Bajo Occidente 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE SUBREGIÓN BAJO OCCIDENT E VIGENCIA 
2020 

Municipio Ahorro Corriente 
Anserma 27,90 
Risaralda 47,82 
San José 54,36 
Viterbo 39,14 
Belalcázar 43,92 
Promedio Subregión 42,63 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 74. Indicador de ahorro corriente Subregión Bajo Occidente 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, en materia de ahorro 

corriente, se encuentra que el municipio con mejor desempeño fue San José, con 

un indicador del 54,36 y el de menor indicador fue el municipio de Anserma con un 

27,90 y con un promedio de la subregión del 42,63%.  
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Tabla 76. Indicador de ahorro corriente Subregión Norte 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE SUBREGIÓN NORTE VIGEN CIA 2020 

Municipio Ahorro Corriente 

Aguadas 37,84 

Pacora 41,33 

Salamina 33,79 

Aranzazu 43,96 

Promedio Subregión 39,23 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 75. Indicador de ahorro corriente Subregión Norte 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, en materia de ahorro 

corriente, se encuentra que el municipio con mejor desempeño fue Aranzazu, con 

un indicador del 43,96 y el de menor indicador fue el municipio de Salamina con un 

33,79 y con un promedio de la subregión del 39,23%. 
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Tabla 77. Indicador de ahorro corriente Subregión Alto Oriente 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE SUBREGIÓN ALTO ORIENT E VIGENCIA 
2020 

Municipio Ahorro Corriente 

Pensilvania 7,22 
Marquetalia 25,29 
Marulanda 42,92 
Manzanares 44,15 
Promedio Subregión 29,89 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 76. Indicador de ahorro corriente Subregión Alto Oriente 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, en materia de ahorro 

corriente, se encuentra que el municipio con mejor desempeño fue Manzanares, 

con un indicador del 44,15 y el de menor indicador fue el municipio de Pensilvania 

con un 7,22 y con un promedio de la subregión del 29,89%. 
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Tabla 78. Indicador de ahorro corriente Subregión Magdalena Caldense 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE SUBREGIÓN MAGDALENA CA LDENSE 
VIGENCIA 2020 

Municipio Ahorro Corriente 
La Dorada 44,65 
Victoria 37,68 
Norcasia 54,25 
Samaná 42,02 
Promedio Subregión 44,65 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 77. Indicador de ahorro corriente Subregión Magdalena Caldense 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, en materia de ahorro 

corriente, se encuentra que el municipio con mejor desempeño fue Norcasia, con 

un indicador del 54,25 y el de menor indicador fue el municipio de Victoria con un 

37,68 y con un promedio de la subregión del 44,65%. 
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Tabla 79. Indicador de ahorro corriente Subregión Centro Sur 

INDICADOR DE AHORRO CORRIENTE SUBREGIÓN CENTRO SUR VIGENCIA 2020 
Municipio Ahorro Corriente 

Neira 50,24 
Palestina 38,35 
Manizales 53,14 
Chinchiná 30,57 
Villamaría 56,23 
Promedio Subregión 45,70 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 78. Indicador de ahorro corriente Subregión Centro Sur 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Considerando los resultados de ésta subregión, en materia de ahorro 

corriente, se encuentra que el municipio con mejor desempeño fue Villamaría, con 

un indicador del 56.23 y el de menor indicador fue el municipio de Chinchiná con un 

30,57 y con un promedio de la subregión del 45,70%. 
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Resultado Fiscal: Permite medir el balance presupuestal de las ET. Si 

existe alto déficit puede poner en riesgo el saneamiento fiscal territorial, pero si 

hay superávit excesivo; también da cuenta de la baja capacidad de ejecución de la 

ET. 

�x Calificación: 

 

 Tabla 80. Balance presupuestal de las ET 

Rango Calificación 
> /5/ 100 

(/5/%-/10/%) 80 
(/10/%-/15/%) 60 
(/15/%-/20/%) 40 
(/20/%-/30/%) 20 

>30% 0 
 0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 
(> /5/: Significa en su interpretación, que hay un margen de tolerancia de 

hasta 5 puntos para ser calificados con 100 puntos.) Las fuentes de información 

tomadas para la recolección de los datos requeridos, son el FUT, Formato de 

Operaciones Efectivas de Caja. 
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Tabla 81. Indicador de resultado fiscal vigencia 2020 

Municipio 
Resultado Fiscal Calificación Resultado Fiscal 

Manzanares 3,5 100 

Marquetalia 0,4 100 

Palestina 2,6 100 

Pensilvania 0,6 100 

Riosucio 0,6 100 

Risaralda 2,5 100 

Viterbo 0,9 100 

Anserma -4,7 80 

Belalcázar -0,7 80 

Chinchiná -2,2 80 

Filadelfia -5,0 80 

Pacora -2,3 80 

Salamina -7,1 80 

Supía -4,4 80 

Aguadas -14,0 60 

La Dorada 6,5 60 

Manizales 7,4 60 

Marmato 6,9 60 

Marulanda 9,8 60 

Norcasia 8,2 60 

Victoria 5,4 60 

Villamaría 8,2 60 

Neira 11,8 40 

Samaná -17,2 40 

Aranzazu -30,6 0 

La Merced 22,5 20 

San José 20,7 20 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
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Grafica 79. Indicador de resultado fiscal vigencia 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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A nivel de Subregion es 
 
Tabla 82. Indicador de resultado fiscal Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

INDICADOR DE RESULTADO FISCAL SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE 
VIGENCIA.2020 

Municipio Resultado 
Fiscal 

Calificación 
Resultado 

Fiscal 
Marmato 6,9 60 
Supía -4,4 80 
Riosucio 0,6 100 
La Merced 22,5 0 
Filadelfia -5,0 80 
Promedio Subregión 4,1 64,0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 
Grafica 80. Indicador de resultado fiscal Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Analizando el indicador de resultado fiscal, se evidencia en ésta subregión, 

como Riosucio, presenta el mejor desempeño, con un 0,6 y calificación de 100 y el 

de más bajo desempeño, dado su alto grado de R.F, está La Merced, con un 22,5 

y una calificación de cero. La subregión obtiene un promedio del 4,1%. 
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Tabla 83. Indicador de resultado fiscal Subregión Bajo Occidente vigencia 2020 

INDICADOR DE RESULTADO FISCAL  SUBREGIÓN BAJO OCCIDENTE  
VIGENCIA.2020 

Municipio Resultado 
Fiscal 

Calificación 
Resultado 

Fiscal 
Anserma -4,7 80 
Risaralda 2,5 100 
San José 20,7 0 
Viterbo 0,9 100 
Belalcázar -0,7 80 
Promedio Subregión 3,7 72,0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 81. Indicador de resultado fiscal Subregión Bajo Occidente vigencia 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 
Analizando el indicador de resultado fiscal, se evidencia en ésta subregión, 

como Viterbo y Risaralda, presentan los mejores desempeños, con un 0,9 y 2,5 

respectivamente y calificación de 100 y el de más bajo desempeño, San José, 

dado su alto grado de R.F, con un 20,7 y una calificación de cero. La subregión 

maneja un promedio del 3,7%. 
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Tabla 84. Indicador de resultado fiscal Subregión Norte vigencia 2020 

INDICADOR DE RESULTADO FISCAL  SUBREGIÓN NORTE  VIGENCIA. 2020 

Municipio Resultado 
Fiscal 

Calificación 
Resultado 

Fiscal 
Aguadas -14,0 60 
Pacora -2,3 80 
Salamina -7,1 80 
Aranzazu -30,6 0 
Promedio Subregión -13,5 55,0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 
Grafica 82. Indicador de resultado fiscal Subregión Norte vigencia 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Analizando el indicador de resultado fiscal, se evidencia en ésta subregión, 

como Pácora y Salamina, presentan los mejores desempeños, con un -2,3 y -7,1 

respectivamente y calificación de 80 para cada uno; el de más bajo desempeño, 

Aranzazu, dado su alto grado de R.F, con un -30,6 y una calificación de cero. La 

subregión maneja un promedio del -13,5%. 
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Tabla 85. Indicador de resultado fiscal Subregión Alto Oriente vigencia 2020 

INDICADOR DE RESULTADO FISCAL  SUBREGIÓN ALTO ORIENTE  
VIGENCIA.2020 

Municipio Resultado 
Fiscal 

Calificación 
Resultado 

Fiscal 

Pensilvania 0,6 100 

Marquetalia 0,4 100 

Marulanda 9,8 60 

Manzanares 3,5 100 

Promedio subregión 3,6 90,0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 
Grafica 83. Indicador de resultado fiscal Subregión Alto Oriente vigencia 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Analizando el indicador de resultado fiscal, se evidencia en ésta subregión, 

como Marquetalia y Pensilvania, presentan los mejores desempeños, con un 0,4 y 

0,6 respectivamente y calificación de 100 para cada uno; el de más bajo 

desempeño, Marulanda, dado su alto grado R.F, con un 9,8 y una calificación de 

60. La subregión maneja un promedio del 3,6 
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Tabla 86. Indicador de resultado fiscal Subregión Magdalena Caldense vigencia 
2020 

INDICADOR DE RESULTADO FISCAL  SUBREGIÓN MAGDALENA CALDENSE   
VIGENCIA.2020 

Municipio Resultado 
Fiscal 

Calificación 
Resultado 

Fiscal 
La Dorada 6,5 60 
Victoria 5,4 60 
Norcasia 8,2 60 
Samaná -17,2 40 
Promedio subregión 0,7 55,0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 
Grafica 84. Indicador de resultado fiscal Subregión Magdalena Caldense vigencia 
2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Analizando el indicador de resultado fiscal, se evidencia en ésta subregión, 

como Victoria, La Dorada y Norcasia, presentan los mejores desempeños, con un 

5,4,6,5 y 8,2 respectivamente y calificación de 100 para cada uno; el de más bajo 

desempeño, Marulanda, dado su alto grado R.F, con un 9,8 y una calificación de 

60. La subregión maneja un promedio del 3,6 

-20

-10

0

10

20

30

40

50

60

70

La Dorada
Victoria

Norcasia
Samaná

Promedio
subregión

6,5
5,4 8,2

-17,2 0,7

60
60 60

40
55

Indicador de resultado fiscal Subregión Magdalena Caldense 

Resultado Fiscal Calificación Resultado Fiscal



158 
 

 

Tabla 87. Indicador de resultado fiscal Subregión Centro Sur vigencia 2020 

INDICADOR DE RESULTADO FISCAL  SUBREGIÓN CENTRO SUR  VIGE NCIA.2020 

Municipio Resultado 
Fiscal 

Calificación 
Resultado 

Fiscal 
Neira 11,8 40 
Palestina 2,6 100 
Manizales 7,4 60 
Chinchiná -2,2 80 
Villamaría 4,9 70,0 
Promedio subregión 3,2 77,5 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 85. Indicador de resultado fiscal Subregión Centro Sur vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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10.3. Indicadores de gestión financiera territorial 

 

Capacidad de programación y ejecución de ingresos: Este indicador tiene 

como objetivo, medir la capacidad de la entidad territorial para hacer una correcta 

planeación de sus ingresos corrientes. En materia de la debida capacidad de 

programación y ejecución de ingresos, se observa que 11 municipios obtienen la 

máxima calificación, encabezados por el municipio de Chinchiná, La Dorada y 

Pácora y los municipios que presentan una menor calificación, encontramos a San 

José y la Merced. 

�x Fórmula: para ingresos propios: Recaudo/Presupuesto inicial. 

 

Tabla 88. Indicador capacidad ejecución de ingresos vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS VIGENCIA 2020 

Municipio Capacidad Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación Capacidad 
Ejecución Ingresos 

Chinchiná 91,25 8,75 100 
La Dorada 91,77 8,23 100 
Pacora 101,73 -1,73 100 
Palestina 105,49 -5,49 100 
Pensilvania 98,73 1,27 100 
Riosucio 101,14 -1,14 100 
Risaralda 101,11 -1,11 100 
Salamina 103,30 -3,30 100 
Samaná 102,72 -2,72 100 
Villamaría 93,71 6,29 100 
Viterbo 100,72 -0,72 100 
Aguadas 80,13 19,87 80 
Belalcázar 84,01 15,99 80 
Filadelfia 87,97 12,03 80 
Manizales 88,91 11,09 80 
Manzanares 82,35 17,65 80 
Marquetalia 85,69 14,31 80 
Marulanda 86,63 13,37 80 
Neira 87,15 12,85 80 
Supía 81,32 18,68 80 
Anserma 75,49 24,51 60 
Aranzazu 70,40 29,60 60 
Marmato 72,29 27,71 60 
Norcasia 71,53 28,47 60 
Victoria 78,14 21,86 60 
La Merced 62,73 37,27 20 
San José 64,71 35,29 20 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
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Grafica 86. Indicador capacidad ejecución de ingresos vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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A nivel de Subregion es 

Tabla 89. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Alto Occidente 
vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Marmato 72,29 27,71 60 
Supía 81,32 18,68 80 
Riosucio 101,14 -1,14 100 
La Merced 62,73 37,27 20 
Filadelfia 87,97 12,03 80 
Promedio subregión 81,09 18,91 68,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 87.Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Alto Occidente 
vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de ingresos, encontramos que, en 

ésta subregión, se maneja un promedio del 81,09%, teniendo al municipio de 

Riosucio con el mejor indicador con un 101,14 y por ende una calificación de 100, 

mientras que el municipio de la Merced con un indicador del 62,73%, obtiene un 

calificación de 20 
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Tabla 90. Indicador capacidad ejecución de Ingresos Subregión Bajo Occidente 
vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN BAJO 
OCCIDENTE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Anserma 75,49 24,51 60 
Risaralda 101,11 -1,11 100 
San José 64,71 35,29 20 
Viterbo 100,72 -0,72 100 
Belalcázar 84,01 15,99 80 
Promedio subregión 85,21 14,79 72,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 88. Indicador capacidad ejecución de Ingresos Subregión Bajo Occidente 
vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de ingresos, encontramos que, en 

ésta subregión, se maneja un promedio del 85,21%, teniendo a los municipios de 

Risaralda, y Viterbo con los mejores indicadores, 101,11 y 100,72 respectivamente 

y por ende una calificación de 100, mientras que el municipio de San José con un 

indicador del 64,71%, obtiene una calificación de 20 

-20

0

20

40

60

80

100

120

Anserma
Risaralda

San José
Viterbo

Belalcazar
Promedio
subregión

75,49

101,11

64,71

100,72

84,01 85,21

24,51

-1,11

35,29

-0,72

15,99
14,79

60

100

20

100

80
72

Indicador capacidad ejecución de Ingresos Subregión Bajo 
Occidente 

Capacidad Ejecución Ingresos Resultado Calificación Capacidad Ejecución Ingresos



163 
 

 

Tabla 91. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Norte vigencia 
2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN NORTE 
VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Aguadas 80,13 19,87 80 
Pacora 101,73 -1,73 100 
Salamina 103,30 -3,30 100 
Aranzazu 70,40 29,60 60 
Promedio Subregión 88,89 11,11 85,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 89. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Norte vigencia 
2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de ingresos, encontramos que, en 

ésta subregión, se maneja un promedio del 88,89%, teniendo a los municipios de 

Salamina y Pácora con los mejores indicadores, 101,73 y 103,3 respectivamente y 

por ende una calificación de 100, mientras que el municipio de Aranzazu con un 

indicador del 70,40%, obtiene un calificación de 60. 
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Tabla 92. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Alto Oriente 
vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN ALTO 
ORIENTE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Pensilvania 98,73 1,27 100 
Marquetalia 85,69 14,31 80 
Marulanda 86,63 13,37 80 
Manzanares 82,35 17,65 80 
Promedio subregión 88,35 11,65 85,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 90. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Alto Oriente 
vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de ingresos, encontramos que, en 

ésta subregión, se maneja un promedio del 88,35%, teniendo al municipio de 

Pensilvania con el mejor indicador, con un 98,73% y por ende una calificación de 

100, mientras que el municipio de Manzanares con un indicador del 82,35%, obtiene 

una calificación de 80.  Cabe anotar que con igual calificación quedaron Marulanda 

y Marquetalia. 
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Tabla 93. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Magdalena 
Caldense vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN MAGDALENA 
CALDENSE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

La Dorada 91,77 8,23 100 
Victoria 78,14 21,86 60 
Norcasia 71,53 28,47 60 
Samaná 102,72 -2,72 100 
Promedio subregión 86,04 13,96 80,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 91. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Magdalena 
Caldense vigencia 2020. 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de ingresos, encontramos que en ésta 

subregión, se maneja un promedio del 86,04%, teniendo a los municipios de 

Samaná y la Dorada con los mejores indicadores, con un 102,72 y 91,77% 

respectivamente y por ende un calificación de 100, mientras que el municipio de 

Norcasia con un indicador del 82,35%, obtiene un calificación de 60.  Cabe anotar 

que con igual calificación quedó el municipio de Victoria. 
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Tabla 94. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Centro Sur 
vigencia 2020. 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN CENTRO SUR 
VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Neira 87,15 12,85 80 
Palestina 105,49 -5,49 100 
Manizales 88,91 11,09 80 
Chinchiná 91,25 8,75 100 
Villamaría 93,20 6,80 90,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 92. Indicador capacidad ejecución de ingresos Subregión Centro Sur 
vigencia 2020. 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de ingresos, encontramos que, en 

ésta Subregión, se maneja un promedio del 93,20%, teniendo a los municipios de 

Palestina y Chinchiná, con los mejores indicadores, con un 105,49% y 91,25% 

respectivamente y por ende un calificación de 100, mientras que el municipio de 

Neira con un indicador del 87,15%, obtiene un calificación de 80.  Cabe anotar que 

con igual calificación quedó el municipio de Manizales. 
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Capacidad de ejecución del gasto de inversión: Mide la capacidad de la 

entidad territorial para ejecutar los recursos comprometidos para inversión de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 819 de 2003 

�x Fórmula : Para inversión: Pagos/Compromisos. 

�x Calificación: Para ambos indicadores: 

 

Tabla 95. Rangos Capacidad de Ejecución del Gasto de Inversión 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Se resalta en el comportamiento de la debida ejecución de la inversión, como 

todos los municipios lograron la máxima calificación, a excepción de los municipios 

de Aranzazu y Viterbo, que obtuvieron 60 y 80 puntos respectivamente. 
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Tabla 96. Nivel de capacidad de ejecución del Gasto de Inversión vigencia 2020 

NIVEL DE CAPACIDAD DE EJECUCION GASTOS INVERSIÓN VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad De 
Ejecución De 
Inversión Resultado 

Calificación  
Capacidad De 
Ejecución De 
Inversión 

Palestina 99,59 0,41 100 
San José 99,02 0,98 100 
Filadelfia 97,69 2,31 100 
Salamina 97,22 2,78 100 
La Dorada 96,21 3,79 100 
Anserma 96,16 3,84 100 
Pacora 95,71 4,29 100 
Neira 95,66 4,34 100 
Belalcázar 95,42 4,58 100 
Aguadas 95,10 4,90 100 
La Merced 95,02 4,98 100 
Marulanda 94,86 5,14 100 
Norcasia 94,81 5,19 100 
Manzanares 94,45 5,55 100 
Marmato 94,30 5,70 100 
Riosucio 94,26 5,74 100 
Supía 94,18 5,82 100 
Victoria 94,12 5,88 100 
Samaná 93,08 6,92 100 
Risaralda 92,99 7,01 100 
Chinchiná 92,66 7,34 100 
Villamaría 92,52 7,48 100 
Marquetalia 90,94 9,06 100 
Manizales 90,63 9,37 100 
Pensilvania 90,19 9,81 100 
Viterbo 86,22 13,78 80 

Aranzazu 78,26 21,74 60 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

Grafica 93. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión vigencia 2020 
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Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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A nivel de Subregion es 

 

Tabla 97. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión Alto 
Occidente vigencia 2020 

NIVEL DE CAPACIDAD DE EJECUCION GASTOS INVERSIÓN SUBREG.ALTO OCCIDENTE. VIGENCIA 
2020 

Municipio 
Capacidad De 
Ejecución De 

Inversión 
Resultado 

Calificación  
Capacidad De 
Ejecución De 

Inversión 

Marmato 94,30 5,70 100 
Supía 94,18 5,82 100 
Riosucio 94,26 5,74 100 
La Merced 95,02 4,98 100 
Filadelfia 97,69 2,31 100 
Promedio subregión 95,09 4,91 100,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 94. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión Alto 
Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de Gastos de Inversión, evidenciamos 

que, en ésta Subregión, se maneja un promedio del 95,09%, teniendo al municipio 

de Filadelfia con el mejor indicador con un 97,69%e y por ende una calificación de 

100.  Cabe anotar que con igual calificación quedaron los demás municipios por 

quedar en el rango que así los califica. 
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Tabla 98.Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión Bajo 
Occidente vigencia 2020 

NIVEL DE CAPACIDAD DE EJECUCION GASTOS INVERSIÓN SUBREG.BAJO OCCIDENTE. 
VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad De 
Ejecución De 

Inversión 
Resultado 

Calificación  
Capacidad 

De 
Ejecución 

De Inversión 
Anserma 96,16 3,84 100 
Risaralda 92,99 7,01 100 
San José 99,02 0,98 100 
Viterbo 86,22 13,78 80 
Belalcázar 95,42 4,58 100 
Promedio subregión 93,96 6,04 96,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 95. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión 
Bajo Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de Gastos de Inversión, evidenciamos 

que, en ésta Subregión, se maneja un promedio del 93,96%, teniendo al municipio 

de San José con el mejor indicador con un 99,02% y por ende una calificación de 

100 al igual que los municipios de Anserma, Risaralda. y Belalcazar. El de menor 

calificación Viterbo con un 86,22 y una calificación de 80. 
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Tabla 99. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión Norte 
vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN NORTE 
VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación Capacidad 
Ejecución Ingresos 

Aguadas 80,13 19,87 80 
Pacora 101,73 -1,73 100 
Salamina 103,30 -3,30 100 
Aranzazu 70,40 29,60 60 
Promedio subregión 88,89 11,11 85,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 96. Nivel de Capacidad de Ejecución del Gasto de Inversión Subregión 
Norte vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de Gastos de Inversión, evidenciamos 

que, en ésta Subregión, se maneja un promedio del 91,57%, teniendo al municipio 

de Salamina con el mejor indicador con un 97,22% y por ende una calificación de 

100 al igual que los municipios de Aguadas y Pácora. El de menor calificación 

Aranzazu con un 78,26 % y una calificación de 60. 
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Tabla 100. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión Alto Oriente 
vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN ALTO ORIENTE 
VIGENCIA 2020 

Municipio Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Pensilvania 98,73 1,27 100 
Marquetalia 85,69 14,31 80 
Marulanda 86,63 13,37 80 
Manzanares 82,35 17,65 80 
Promedio subregión 88,35 11,65 85,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 97. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de Inversión Subregión Alto 
Oriente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de Gastos de Inversión, evidenciamos 

que, en ésta Subregión, se maneja un promedio del 92,61%, teniendo al municipio 

de Marulanda con el mejor indicador con un 94,86% y por ende una calificación de 

100 al igual que los municipios de Pensilvania, Marquetalia y Manzanares.  
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Tabla 101.  Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión 
Magdalena Caldense vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN MAGDALENA 
CALDENSE VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

La Dorada 91,77 8,23 100 
Victoria 78,14 21,86 60 
Norcasia 71,53 28,47 60 
Samaná 102,72 -2,72 100 
Promedio subregión 86,04 13,96 80,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 98. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión 
Magdalena Caldense vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de Gastos de Inversión, evidenciamos 

que, en ésta Subregión, se maneja un promedio del 94,38%, teniendo al municipio 

de la Dorada con el mejor indicador con un 96,21% y por ende una calificación de 

100 al igual que los demás municipios.  
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Tabla 102.  Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión 
Centro Sur vigencia 2020 

INDICADOR CAPACIDAD EJECUCION DE INGRESOS SUBREGIÓN CENTRO SUR 
VIGENCIA 2020 

Municipio 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos Resultado 

Calificación 
Capacidad 
Ejecución 
Ingresos 

Neira 87,15 12,85 80 
Palestina 105,49 -5,49 100 
Manizales 88,91 11,09 80 
Chinchiná 91,25 8,75 100 
Villamaría 93,20 6,80 90,00 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Grafica 99. Nivel de capacidad de ejecución del gasto de inversión Subregión Centro 
Sur vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Capacidad de ejecución de Gastos de Inversión, evidenciamos 

que, en ésta Subregión, se maneja un promedio del 93,85%, teniendo al municipio 

de Palestina con el mejor indicador con un 99,59% y por ende una calificación de 

100 al igual que los demás municipios.  
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Nivel de "Holgura": Permite   Medir eficiencia en el gasto de funcionamiento, 

teniendo en cuenta que debe ser cubierto con rentas de libre destinación de la ET. Se 

califica la holgura si se cumplen los límites de personerías y concejos. 

Fórmula: Límite Ley 617- GF/ICLD 

Calificación:  �K�>�O�Û100/ �I�=x 

 

Tabla 103.  Nivel de holgura de los municipios del Departamento de Caldas 
vigencia 2020 

NIVEL DE HOLGURA MUNICIPIOS DE CALDAS 2020 

Municipio 
GF/ICLD Holgura 

Calificación 
Holgura 

Neira 37,47% 42,53% 47,51 
San José 39,76% 40,24% 44,95 
Villamaría 40,68% 39,32% 43,92 
Salamina 49,41% 30,59% 34,17 
Manizales 34,88% 30,12% 33,64 
Marmato 50,71% 29,29% 32,72 
Norcasia 50,82% 29,18% 32,59 
Riosucio 52,38% 27,62% 30,86 
Belalcázar 53,00% 27,00% 30,16 
Victoria 54,08% 25,92% 28,95 
Supía 55,16% 24,84% 27,75 
Pensilvania 55,32% 24,68% 27,57 
Risaralda 57,53% 22,47% 25,10 
Manzanares 58,22% 21,78% 24,32 
Marulanda 59,01% 20,99% 23,45 
Viterbo 59,38% 20,62% 23,03 
Aranzazu 59,43% 20,57% 22,98 
Samaná 60,60% 19,40% 21,68 
La Merced 60,65% 19,35% 21,62 
Aguadas 61,79% 18,21% 20,35 
Pacora 66,13% 13,87% 15,50 
Anserma 68,33% 11,67% 13,03 
Marquetalia 69,11% 10,89% 12,17 
Filadelfia 70,62% 9,38% 10,48 
Palestina 71,71% 8,29% 9,26 
Chinchiná 76,66% 3,34% 3,73 

La Dorada 89,52% -9,52% -10,64 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 
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Grafica 100.  Nivel de holgura de los municipios del Departamento de Caldas 
vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

De resaltar los resultados que muestran los municipios de Neira, San José, 

Villamaría, Salamina y Manizales, entidades que con calificaciones definitivas de 

47.51, 44.95, 43.92, 34.17 y 33.64, repuntan en dicha calificación de holgura. En 

contra posición encontramos en su orden de menor calificación a los municipios de 

Dorada con -10.64, Chinchiná con 3.73, Palestina con 9.26, producto de situaciones 

administrativas de altas cargas en materia de funcionamiento, demandas judiciales, 

altas cargas pensionales entre otras. 
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A nivel de Subregiones  

 

Tabla 104.  Nivel de holgura de la Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

 
NIVEL DE HOLGURA SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE 2020 

Municipios 
GF/ICLD Holgura 

Calificación 
Holgura 

Marmato 50,71% 29,29% 32,72 
Supía 55,16% 24,84% 27,75 
Riosucio 52,38% 27,62% 30,86 
La Merced 60,65% 19,35% 21,62 
Filadelfia 70,62% 9,38% 10,48 
Promedio Subregión 57,90% 22,10% 24,69 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 101.  Nivel de holgura de la Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 
En materia de Nivel de Holgura, evidenciamos que, en ésta Subregión, se 

maneja un promedio del 22,10%, teniendo al municipio de Marmato    con el mejor 

indicador con un 29,29% y por ende una calificación de 132,72. El municipio con 

menor Holgura, queda Filadelfia con un 9,38% y una calificación de 10. 48..  

 

Tabla 105. Nivel de holgura de la Subregión Bajo Occidente Vigencia 2020 
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NIVEL DE HOLGURA SUBREGIÓN BAJO OCCIDENTE 2020 

Municipios 
GF/ICLD Holgura 

Calificación 
Holgura 

Anserma 68,33% 11,67% 13,03 
Risaralda 57,53% 22,47% 25,10 
San José 39,76% 40,24% 44,95 
Viterbo 59,38% 20,62% 23,03 
Belalcázar 53,00% 27,00% 30,16 
Promedio subregión 55,60% 24,40% 27,26 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 102.  Nivel de holgura de la Subregión Bajo Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Holgura, evidenciamos que, en ésta Subregión, se 

maneja un promedio del 24,40%, teniendo al municipio de San José con el mejor 

indicador con un 40,24% y por ende una calificación de 44,95%. El municipio con 

menor Holgura, queda Anserma con un 11,67% y una calificación de 13, 03.  
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Tabla 106. Nivel de holgura de la  Subregión Norte vigencia 2020 

NIVEL DE HOLGURA SUBREGIÓN NORTE 2020 

Municipios 
GF/ICLD Holgura 

Calificación 
Holgura 

Aguadas 61,79% 18,21% 20,35 
Pacora 66,13% 13,87% 15,50 
Salamina 49,41% 30,59% 34,17 
Aranzazu 59,43% 20,57% 22,98 

Promedio subregión 59,19% 20,81% 23,25 
Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 103.  Nivel de holgura de la Subregión Norte vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Holgura, evidenciamos que, en ésta Subregión, se 

maneja un promedio del 20,81%, teniendo al municipio de Salamina con el mejor 

indicador con un 30,59% y por ende una calificación de 34,17%. El municipio con 

menor Holgura, queda Pácora con un 13,87% y una calificación de 15, 50.  
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Tabla 107. Nivel de holgura de la Subregión Alto Oriente vigencia 2020 

NIVEL DE HOLGURA SUBREGIÓN ALTO ORIENTE 2020 

Municipios GF/ICLD Holgura 
Calificación 

Holgura 
Pensilvania 55,32% 24,68% 27,57 
Marquetalia 69,11% 10,89% 12,17 
Marulanda 59,01% 20,99% 23,45 
Manzanares 58,22% 21,78% 24,32 
Promedio Subregión 60,41% 19,59% 21,88 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 104.  Nivel de holgura de la Subregión Alto Oriente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Holgura, evidenciamos que, en ésta Subregión, se 

maneja un promedio del 19,59%, teniendo al municipio de Pensilvania con el mejor 

indicador con un 24,68% y por ende una calificación de 27,57%. El municipio con 

menor Holgura, queda Marquetalia con un 10,89% y una calificación de 12, 17.  
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Tabla 108.  Nivel de holgura de la Subregión Magdalena Caldense vigencia 2020 

NIVEL DE HOLGURA SUBR. MAGDALENA CALDENSE 2020 

Municipios 
GF/ICLD Holgura 

Calificación 
Holgura 

La Dorada 89,52% -9,52% -10,64 
Victoria 54,08% 25,92% 28,95 
Norcasia 50,82% 29,18% 32,59 
Samaná 60,60% 19,40% 21,68 
Promedio Subregión 63,76% 16,24% 18,14 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 105 . Nivel de holgura de la Subregión Magdalena Caldense vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Holgura, evidenciamos que, en ésta Subregión, se 

maneja un promedio del 16,24%, teniendo al municipio de Norcasia con el mejor 

indicador con un 29,18% y por ende una calificación de 32,59. El municipio con 

menor Holgura, queda la Dorada con un -9,52 y una calificación de -10, 64.  
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Tabla 109. Nivel de holgura de la Subregión Centro Sur vigencia 2020 

NIVEL DE HOLGURA SUBR. CENTRO SUR 2020 

Municipios 
GF/ICLD Holgura 

Calificación 
Holgura 

Neira 37,47% 42,53% 47,51 
Palestina 71,71% 8,29% 9,26 
Manizales 34,88% 30,12% 33,64 
Chinchiná 76,66% 3,34% 3,73 
Villamaría 40,68% 39,32% 43,92 
Promedio Subregión 52,28% 24,72% 33,58 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

Grafica 106.  Nivel de holgura de la Subregión Centro Sur vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Holgura, evidenciamos que, en ésta Subregión, se 

maneja un promedio del 24,72%, teniendo al municipio de Neira con el mejor 

indicador con un 42,53% y por ende una calificación de 47,51. El municipio con 

menor Holgura, queda Chinchiná con un 3,34% y una calificación de 3, 73. 

 

0,00%

1000,00%

2000,00%

3000,00%

4000,00%

5000,00%

Neira
Palestina

Manizales
Chinchiná

Villamaría
Promedio
Subregión

37,47% 71,71%
34,88%

76,66%
40,68%

52,28%

42,53%
8,29% 30,12%

3,34% 39,32%
24,72%

47,51

9,26

33,64

3,73

43,92

33,58

Nivel de Holgura Subregión Centro Sur vigencia 2020

GF/ICLD Holgura Calificación Holgura



184 
 

 

Crecimiento Recursos Esfuerzo Propio. Se aplica bonificación especial. 

Permite medir la capacidad de las ET para aumentar sus recursos propios (esfuerzo 

propio). La bonificación consiste en el promedio de la proporción de crecimiento de 

ambas vigencias. 

Fórmula: % crecimiento Tributarios + No Tributarios en dos vigencias 

 

Tabla 110. Bonificación de esfuerzo propio Municipios del Departamento de 
Caldas Vigencia 2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO VIGENCIA.2020 

Municipio Bonificación esfuerzo Propio 
Filadelfia 0,19 
Norcasia 0,15 
Palestina 0,15 
Supía 0,14 
Victoria 0,06 
Marquetalia 0,06 
Pacora 0,05 
Risaralda 0,01 
Aguadas 0 
Anserma 0 
Aranzazu 0 
Belalcázar 0 
Chinchiná 0 
La Dorada 0 
La Merced 0 
Manizales 0 
Manzanares 0 
Marmato 0 
Marulanda 0 
Neira 0 
Pensilvania 0 
Riosucio 0 
Salamina 0 
Samaná 0 
San José 0 
Villamaría 0 
Viterbo 0 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización FUT 

 

Se evidencia en el presenta análisis, que los únicos municipios que 

presentaron crecimiento en las dos vigencias comparativas últimas (2018-2019, 

2019-2020), fueron Filadelfia, Norcasia, Palestina, Supía, Victoria, Marquetalia, 

Pácora y Risaralda, lo que les representará recibir recursos adicionales, por el 

incentivo fiscal que se otorga por tal comportamiento. 
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A Nivel De Subregion es 

Tabla 111. Bonificación esfuerzo Propio Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO SUBREG. ALTO OCCIDENTE 
VIGENCIA.2020 

Municipio Bonificación esfuerzo 
Propio 

Marmato 0 
Supía 0,14 
Riosucio 0 
La Merced 0 
Filadelfia 0,19 
Promedio Subregión 0,07 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 107 . Bonificación esfuerzo Propio Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Bonificación por esfuerzo propio, evidenciamos que, 

en ésta Subregión, se maneja un promedio del 0,07%, teniendo al municipio de 

Filadelfia con el mejor indicador con un 0,19% y al municipio de Supía con un 0,14; 

los demás municipios no obtuvieron bonificación por no cumplir con el crecimiento 

en los períodos requeridos. 
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Tabla 112.  Bonificación esfuerzo Propio Subregión Bajo Occidente vigencia 2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO SUBREG. BAJO OCCIDENTE 
VIGENCIA.2020 

Municipio 
Bonificación esfuerzo 

Propio 
Anserma 0 
Risaralda 0,01 
San José 0 
Viterbo 0 
Belalcázar 0 
Promedio Subregión 0,00 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 108 . Bonificación esfuerzo Propio Subregión Alto Occidente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Bonificación por esfuerzo propio, evidenciamos que, 

en ésta Subregión, se maneja un promedio del 0%, teniendo al municipio de 

Filadelfia con el mejor indicador con un 0,01%. Los demás no crecieron, por ende, 

calificación cero para ellos... 
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Tabla 113. Bonificación esfuerzo propio Subregión Norte vigencia 2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO SUBREG. NORTE VIGENCIA. 2020 

Municipio 
Bonificación esfuerzo 

Propio 
Aguadas 0 
Pacora 0,05 
Salamina 0 
Aranzazu 0 
Promedio Subregión 0,01 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 109.  Bonificación esfuerzo propio Subregión Norte vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Bonificación por esfuerzo propio, evidenciamos que, 

en ésta Subregión, se maneja un promedio del 0,01%, teniendo al municipio de 

Pácora con el mejor indicador con un 0,05%. Los demás no crecieron, por ende, 

calificación cero para ellos... 
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Tabla 114. Bonificación esfuerzo propio Subregión Alto Oriente vigencia 2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO SUBREG. ALTO ORIENTE 
VIGENCIA.2020 

Municipio 
Bonificación esfuerzo 

Propio 
Pensilvania 0 
Marquetalia 0,06 
Marulanda 0 
Manzanares 0 
Promedio Subregión 0,01 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 110.  Bonificación esfuerzo propio Subregión Alto Oriente vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Bonificación por esfuerzo propio, evidenciamos que, 

en ésta Subregión, se maneja un promedio del 0,01%, teniendo al municipio de 

Marquetalia con el mejor indicador con un 0,06%. Los demás no crecieron, por ende, 

calificación cero para ellos... 
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Tabla 115. Bonificación esfuerzo propio Subregión Magdalena Caldense vigencia 
2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO SUBREG. MAGDALENA CALDEN SE 
VIGENCIA.2020 

Municipio 
Bonificación esfuerzo 

Propio 
La Dorada 0 
Victoria 0,06 
Norcasia 0,15 
Samaná 0 
Promedio Subregión 0,05 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 111.  Bonificación esfuerzo propio Subregión Magdalena Caldense 
vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Bonificación por esfuerzo propio, evidenciamos que, en ésta 

Subregión, se maneja un promedio del 0,05%, teniendo al municipio de Norcasia 

con el mejor indicador con un 0,15%. También obtuvo bonificación Victoria con 0,06; 

Los demás no crecieron, por ende, calificación cero para ellos. 
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Tabla 116. Bonificación esfuerzo propio Subregión Centro Sur vigencia 2020 

BONIFICACION POR ESFUERZO PROPIO SUBREG. CENTRO SUR VIGE NCIA.2020 

Municipio 
Bonificación esfuerzo 
Propio 

Neira 0 
Palestina 0,15 
Manizales 0,00 
Chinchiná 0 
Villamaría 0,00 
Promedio Subregión 0,04 

Fuente: Secretaria de Planeación de Caldas 

 

Grafica 112.  Bonificación esfuerzo propio Subregión Centro Sur vigencia 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En materia de Nivel de Bonificación por esfuerzo propio, evidenciamos que, 

en ésta Subregión, se maneja un promedio del 0,04%, teniendo al municipio de 

Palestina con el mejor indicador con un 0,15%. Los demás no crecieron, por ende, 

calificación cero para ellos 
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Actualización Catastral. 

 

Incentiva a los municipios a realizar procesos catastrales como mecanismos 

para impulsar las metas del Catastro Multipropósito. 

Fórmula: 2 puntos en gestión por actualización. 

 

En materia de incentivo a los municipios que hubiesen actualizado su 

catastro, ningún municipio se hace acreedor al mismo, por cuanto todos presentan 

su catastro desactualizado a la fecha. 

 

 Definición Rangos de Clasificación del IDF 

 

Deterioro: < 40 puntos , Se encuentran en riesgos de déficit o presentan alto 

endeudamiento o fallas en su reporte de deuda. Tienen alta dependencia de las 

transferencias y bajos niveles de inversión en FBK, pero sus indicadores son 

inferiores que los del grupo de riesgo. 

 

Riesgo: 40 �± 60, Se encuentran en riesgos de déficit o presentan alto 

endeudamiento o fallas en su reporte de deuda. Tienen alta dependencia de las 

transferencias y bajos niveles de inversión en FBK. 

 

Vulnerable: 60 �± 70, Pueden cumplir límites legales de deuda y gasto, pero 

aún tienen alta dependencia de las transferencias y bajos niveles de inversión en 

FBK. 

 

Sostenible:  70 �± 80, Tienen finanzas saludables, pero hay oportunidades 

de mejora en algunos de sus indicadores. 

 

Solvente: > 80, Finanzas saludables: cumplen con límites legales de deuda 

y gasto, generan recursos propios y alto gasto en FBK. En el largo plazo tienen 

mayor capacidad de proveer bienes y servicios. 
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11. RESULTADOS RANGOS DE C LASIFICACION DE IDF 2020 
 

�x Municipios en situación de deterioro  

 

Tabla 117.  Municipio en situación de deterioro 

MUNICIPIO 
NUEVO IDF 

RANGO DE 
DESEMPEÑO 

FISCAL CALIFICACION 

ARANZAZU 35,58 < 40 DETERIORO 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 113.  Municipio en situación de deterioro 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Solo un municipio se encuentra por debajo del tope establecido, con un 

35,58, el municipio de Aranzazu, encontrándose en riesgos de déficit o presentan 

un alto endeudamiento o fallas en su reporte de deuda. Tienen alta dependencia de 

las transferencias y bajos niveles de inversión en FBK, pero sus indicadores son 

inferiores que los del grupo de riesgo. 

 

0

10

20

30

40

ARANZAZU

35,58

Municipio en situación de deterioro

NUEVO IDF



193 
 

 

�x Municipios en situación de riesgo 

 

En éste rango se encuentran 23 municipios, con alto riesgo de déficit o 

presentan alto endeudamiento o fallas en su reporte de deuda. Tienen alta 

dependencia de las transferencias y bajos niveles de inversión en FBK 

 

Tabla 118. Municipios en situación de riesgo 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

MUNICIPIO 

NUEVO IDF 

RANGO DE 
DESEMPEÑO 

FISCAL CALIFICACION 

Aguadas 40,27 

(40-60) 

RIESGO 

Salamina 43,67 RIESGO 

Anserma 44,27 RIESGO 

Pacora 45,54 RIESGO 

La Merced 45,69 RIESGO 

Victoria 46,69 RIESGO 

Marulanda 46,91 RIESGO 

Samaná 49,11 RIESGO  

Marquetalia 49,66 RIESGO 

Supía 51,16 RIESGO 

San José 52,70 RIESGO 

Pensilvania 53,82 RIESGO 

La Dorada 53,93 RIESGO 

Belalcázar 54,67 RIESGO 

Risaralda 54,80 RIESGO 

Viterbo 55,12 RIESGO 

Manizales 55,30 RIESGO 

Norcasia 56,99 RIESGO 

Marmato 57,49 RIESGO 

Palestina 57,64 RIESGO 

Chinchina 57,83 RIESGO 

Filadelfia 58,34 RIESGO 

Neira 59,90 RIESGO 



194 
 

 

Grafica 114.  Municipios en situación de riesgo 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Con alto riesgo, por debajo de 50, se encuentran 9 municipios y 14 con un 

riesgo relativamente moderado. 
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�x En situación vulnerable 

Se ubican en éste rango 3 municipios, los cuales pueden cumplir límites legales 

de deuda y gasto, pero aún tienen alta dependencia de las transferencias y bajos 

niveles de inversión en FBK. 

 

Tabla 119.  Municipios en situación vulnerable 

MUNICIPIO NUEVO IDF                             RANGO 
DE DESEMPEÑO FISCAL  

Riosucio 60,22 VULNERABLE 
manzanares 63,88 VULNERABLE 
Villamaría 66,34 VULNERABLE 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Grafica 115.  Municipios en situación vulnerable 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En situación de SOSTENIBLE y SOLVENTE,  no aparece ningún municipio 
del Departamento. 
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�x A nivel de subregiones 

 

Tabla 120.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregiones 
Alto Occidente 2020 

INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL Y RANGOS DE DESEMPEÑO SUB REGIÓN 
ALTO OCCIDENTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO NUEVO IDF 

                            
RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

Marmato 57,49 RIESGO 
Supía 51,16 RIESGO 
Riosucio 60,22 VULNERABLE 
La Merced 45,69 RIESGO 
Filadelfia 58,34 RIESGO 
Promedio Subregión 53,85 RIESGO 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Figura 9.  Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF Subregión Alto 
Occidente vigencia 2020 
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Grafica 116.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño 
Subregiones Alto Occidente 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En relación con el indicador final de desempeño fiscal de la Subregión Alto 

Occidente, maneja un promedio del 53,85 y en situación de Vulnerabilidad Riosucio, 

los demás en zona de Riesgo. 
 

Tabla 121. Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregiones 
Bajo Occidente 2020 

INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL Y RANGOS DE DESEMPEÑO SUB REGIÓN 
BAJO OCCIDENTEVIGENCIA.2020 

MUNICIPIO NUEVO IDF 

                          
RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

Anserma 44,27 RIESGO 
Risaralda 54,8 RIESGO 
San Jose 52,7 RIESGO 
Viterbo 55,12 RIESGO 
Belalcázar 54,67 RIESGO 

Promedio Subregión 54,32 RIESGO 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

57,49 51,16 60,22 45,69 58,34 53,85

Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño 
Subregiones Alto Occidente 2020

Marmato SUPIA RIOSUCIO LA MERCED FILADELFIA Promedio Subregión



198 
 

 

Figura 10. Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF Subregión Bajo 
Occidente vigencia 2020 

 

 

 
Grafica 117 . Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño 
Subregiones Bajo Occidente 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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En relación con el indicador final de desempeño fiscal de ésta Subregión, 

maneja un promedio del 54,32 y todos los municipios en situación de Riesgo 

 

Tabla 122.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Norte 2020 

INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL Y RANGOS DE DESEMPEÑO SUB REGIÓN 
NORTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO NUEVO IDF 
RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

Aguadas 40,27 RIESGO 
Pacora 45,54 RIESGO 
Salamina 43,67 RIESGO 
Aranzazu 35,58 DETERIORO 
Promedio Subregión 41,26 RIESGO 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Figura 11. Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF Subregión Norte 
vigencia 2020 
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Grafica 118.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Norte 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En relación con el indicador final de desempeño fiscal de ésta Subregión, 

maneja un promedio del 41,26 y todos los municipios en situación de Riesgo, a 

excepción de Aranzazu en Rango de Deterioro 

 

Tabla 123.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Alto Oriente 2020 

INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL Y RANGOS DE DESEMPEÑO SUB REGIÓN 
ALTO ORIENTE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO NUEVO IDF 

                            
RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

Pensilvania 53,82 RIESGO 
Marquetalia 49,66 RIESGO 
Marulanda 46,91 RIESGO 
Manzanares 63,88 VULNERABLE 

Promedio Subregión 53,57 RIESGO 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Figura 12. Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF Subregión Alto Oriente 
vigencia 2020 

 

 

 

Grafica 119.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Alto Oriente 2020 

 

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En relación con el indicador final de desempeño fiscal de ésta Subregión, 

maneja un promedio del 53,57 y todos los municipios en situación de Riesgo, a 

excepción de Manzanares en condición de Vulnerable 

53,82 49,66 46,91 63,88 53,57

Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño 
Subregión Alto Oriente 2020
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Tabla 124.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Magdalena Caldense 2020 

INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL Y RANGOS DE DESEMPEÑO MAG DALENA 
CALDENSE VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO NUEVO IDF 

                               
RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

La Dorada 53,93 RIESGO 
Victoria 46,69 RIESGO 
Norcasia 56,99 RIESGO 
Samaná 49,11 RIESGO 

Promedio Subregión  51,68 RIESGO 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

Figura 13. Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF Subregión Magdalena 
Caldense vigencia 2020 
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Grafica 120.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Magdalena Caldense 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En relación con el indicador final de desempeño fiscal de ésta Subregión, 

maneja un promedio del 51,68 y todos los municipios en situación de Riesgo. 

 

Tabla 125.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Centro Sur 2020 

INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL Y RANGOS DE DESEMPEÑO SUB REGIÓN 
CENTRO SUR VIGENCIA.2020 

MUNICIPIO NUEVO IDF 

                        
RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL 

Neira 59,9 Riesgo 
Palestina 57,64 Riesgo 
Manizales 55,3 Riesgo 
Chinchina 57,83 Riesgo 
Villamaría 66,34 Vulnerable 

Promedio Subregión 59,28 RIESGO 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

53,93 46,69 56,99 49,11 51,68

Indicadores de desempeño fiscal y rangos de 
desempeño Subregión Magdalena Caldense 

NUEVO IDF
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Figura 14. Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF Subregión Centro Sur 
vigencia 2020 

 

 

 

Grafica 121.  Indicadores de desempeño fiscal y rangos de desempeño Subregión 
Centro Sur 2020 

 
Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 

 

En relación con el indicador final de desempeño fiscal de ésta Subregión, 

maneja un promedio del 59,28 y todos los municipios en situación de Riesgo, a 

excepción de Villamaría    en condición de Vulnerable. 

59,9 57,64 55,3 57,83 66,34 59,28
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Grafica 122.  Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF de los municipios del 
Departamento de Caldas vigencia 2020 

MUNICIPIO 
NUEVO IDF 

RANGO DE 
DESEMPEÑO 
FISCAL  

VILLAMARIA 66,34 VULNERABLE   

MANZANARES 63,88 VULNERABLE   

RIOSUCIO 60,22 VULNERABLE   

NEIRA 59,90 RIESGO   

FILADELFIA 58,34 RIESGO   

CHINCHINA 57,83 RIESGO   

PALESTINA 57,64 RIESGO   

MARMATO 57,49 RIESGO   

NORCASIA 56,99 RIESGO   

MANIZALES 55,30 RIESGO   

VITERBO 55,12 RIESGO   

RISARALDA 54,80 RIESGO   

BELALCÁZAR 54,67 RIESGO   

LA DORADA 53,93 RIESGO   

PENSILVANIA 53,82 RIESGO   

SAN JOSE 52,70 RIESGO   

SUPIA 51,16 RIESGO   

MARQUETALIA 49,66 RIESGO   

SAMANA 49,11 RIESGO   

MARULANDA 46,91 RIESGO   

VICTORIA 46,69 RIESGO   

LA MERCED 45,69 RIESGO   

PACORA 45,54 RIESGO   

ANSERMA 44,27 RIESGO   

SALAMINA 43,67 RIESGO   

AGUADAS 40,27 RIESGO   

ARANZAZU 35,58 DETERIORO   

Fuente: Secretaría de Planeación - Unidad de Descentralización 
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Figura 15. Rango de indicadores de desempeño fiscal IDF de los municipios del 
Departamento de Caldas vigencia 2020 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Para los entes territoriales 

 

�x Realizar la identificación del flujo de recursos potencialmente re orientable en 

el marco del decreto 461 de 2020. 

 

�x Estimar las afectaciones sobre la estructura de gastos financiados con los 

ingresos corrientes de libre destinación (ICLD). 

 

�x Calcular la máxima afectación sobre los ingresos tributarios que permitiría 

continuar financiando la estructura de gastos amparadas en el ICLD. 

 

�x Disminuir los gastos de funcionamiento aplicando la eficiencia, eficacia y 

efectividad. 

 

�x Es pertinente analizar si es necesario definir un límite de gasto de 

funcionamiento para los entes territoriales o establecer un mecanismo que 

les permita diferenciar el gasto corriente y las fuentes de financiación con las 

que lo puedan cubrir. 

 

�x La Ley 617 /2000 como regla fiscal busca incentivar los entes territoriales 

para que organice sus finanzas públicas y principalmente aumente su 

recaudo, mas no para que cumplan un límite a sus gastos de funcionamiento, 

sin importar el medio para lograrlo. Además, el hecho que una entidad 

territorial cumpla el límite de gasto no garantiza que cumpla sus funciones 

 

 

 

 

 



208 
 

 

GENERALES 

 

�x En relación con los ICLD, los municipios del departamento de Caldas 

clasificados en categoría 6 dependen en gran forma de los recursos del 

Sistema General de Participaciones de libre destinación para financiar sus 

Gastos de Funcionamiento  

 

�x Los entes territoriales del departamento de Caldas han tenido un buen 

manejo del indicador de gastos de funcionamiento de la Ley 617 de 2000 

para la vigencia 2020, excepto el municipio de la Dorada que ha incumplido 

el indicador, es por ello que requiere con urgencia realizar un análisis de sus 

pasivos y acreedores para emprender acciones de mejora pertinentes que lo 

incorporen nuevamente dentro del marco que exige la ley, debe realizar los 

ajustes y planes de mejoramiento pertinentes. 

 

�x Realizar un monitoreo, control y seguimiento permanente a los municipios 

que tienen un indicador por debajo del 70%, que les permita mejorar sus 

finanzas y que puedan tener más acceso a recursos para inversión social. 

 

�x Las administraciones municipales deben estar ajustando oportunamente la 

estimación de los límites de los indicadores del gasto, teniendo así control 

del mismo. 

 

�x La Secretaria de Planeación de Caldas, a través de la Unidad de 

Descentralización, en cumplimiento de la Ley 617 de 2000, a pesar de las 

crisis generada por la pandemia covid-19, ha logrado realizar 

acompañamiento a varios Alcaldes y demás funcionarios municipales en 

capacitaciones, acompañamiento y asesoría, buscando siempre la 

unificación de criterios técnicos tanto en los Ingresos Corrientes de Libre 

Destinación ICLD y los Gastos de Funcionamiento, logrando así mejorar sus 

indicadores correspondientes. En este aspecto es importante resaltar la labor 
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que se cumple desde la Unidad de Descentralización, ante todo en el proceso 

de revisión previa de los reportes de FUT que hacen los municipios en el 

aplicativo CHIP de la Contaduría General de la Nación cada trimestre, y que 

en el caso del municipio de Neira, se pudo corregir una situación puntual de 

un mal registro por valor aproximado de $500.000.000 de pesos que estaba 

dejando de contabilizar en dichos formatos y que al corregir le represento 

una mejora del indicador de aproximadamente diez (10) puntos porcentuales 

y así con varios municipios que juiciosamente se toma la tarea de remitir a la 

unidad de Descentralización la información referenciada para su 

correspondiente revisión. 

 

�x Se recomienda a los entes territoriales en tener en cuenta las acciones 

necesarias para provisionar recursos para atender situaciones contingentes, 

acciones de cumplimiento derivadas de acciones judiciales, teniendo en 

cuenta la vulnerabilidad frente a acciones y procesos que podría afectar las 

arcas municipales afectando los presupuestos destinados para su 

funcionamiento y la inversión social.   

 

�x Se sigue observando que la fuente principal de recursos para los 27 

municipios de Caldas sigue siendo el impuesto predial, es por ello que se 

requiere fortalecerlo, actualizando el proceso de formación catastral, que se 

encuentra desactualizado en todos los municipios. 

 

�x En la medida en que el indicador de gastos de funcionamiento sea igual o 

inferior al límite legal establecido de acuerdo a la categoría correspondiente, 

los municipios podrán acceder a los recursos otorgados por el gobierno 

nacional, a título de eficiencia administrativa en la racionalización del gasto, 

de acuerdo con la Ley 1176 de 2007, art. 23 literal D. Estos recursos se 

distribuyen anualmente en la participación de Propósito General del Sistema 

General de Participaciones- SGP. 
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�x De acuerdo con lo establecido normativamente para la materia en el caso de 

los municipios que excedieron los límites establecidos tanto para el nivel 

municipal como de transferencias a los Concejos y Personerías, deberán 

realizar durante una sola vigencia fiscal, un programa de saneamiento fiscal 

y financiero con el objetivo de cumplir con los límites establecidos en los 

artículos 6 y 10 de la Ley 617 de 2000. Una vez agotado el plazo anterior, y 

sin que se haya verificado el cumplimiento de los límites mencionados, la 

Asamblea Departamental deberá ordenar a los municipios la adopción de un 

programa de saneamiento, cuya duración no podrá ser superior a dos 

vigencias fiscales (art. 3 Decreto 4515 de 2007). 

 

�x Para el caso de los municipios que lleven 3 años consecutivos con el 

incumplimiento de las transferencias al Concejo Municipal se pone en 

consideración de la Asamblea Departamental la adopción de lo estipulado en 

la norma (art. 3 Decreto 4515 de 2007). 

 

�x De igual manera, la administración municipal debe ejercer el control sobre el 

monto de las transferencias que realiza al concejo, por concepto de gastos 

generales, este control permite que no se exceda el 1.5% de los ingresos 

corrientes de libre destinación (ICLD), teniendo siempre en cuenta que el 

monto de la transferencia debe calcularse sobre lo efectivamente recaudado 

por concepto de ICLD y no sobre lo presupuestado. 

 

�x Resulta necesario y útil que desde el nivel departamental se fortalezca el 

apoyo y gestión a los municipios orientado a la instrumentación y aplicación 

de programas, proyectos, actividades y acciones, orientadas al 

fortalecimiento de la gestión fiscal e institucional de los municipios. 
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�x El fortalecimiento de las rentas propias y la disminución de los gastos de 

funcionamiento debe convertirse en un objetivo de las administraciones 

municipales, teniendo presente que a raíz de las dificultades económicas que 

se traían desde vigencias anteriores y sumado a la crisis generada por la 

pandemia, las transferencias del nivel nacional correspondientes al Sistema 

General de Participaciones SGP y el Sistema General de Regalías SGR, 

tienden a disminuir. 

 

�x Se detectó a través del análisis, que en general los municipios deben mejorar 

y ser consistentes con la información reportada en los diferentes 

instrumentos como: FUT, CGR, presupuestos y certificados, Para el ciento 

por ciento de la información reportada por los entes territoriales hubo la 

necesidad de conciliarla para efecto de calcular el indicador y ejecución 

presupuestal. 

 

 

 


